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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Conocer y resolver sobre el inforsne para prirner debate del
Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico
Integral Penal.

2.L. Oficio número 377-CEPJEE-2O18 de 19 de diciembre
de 2OL8, suscrito por el abogado Raysa Vargas

, Secaira, Secretario Relator, Comisión Especializada
Permanente de Justicia y Estructura del Estado,
remitiendo texto del informe para su tratamiento.

2,2, Oficio número 378-CEPJEE-2O18 de 2A de diciembre
de 2Ot8, suscrito por el abogado Raysa Vargas
Secaira, Secretario Relator, Comisién Especializada
Permanente de Justicia y Estructura del Estado,
remitiendo copia certificada del texto del informe.

2.8 Oficio número OO2-CEPJDD-?OL9 de 02 de enero de
2o19, suscrito por el abogado Raysa Vargas Secaira,
Secretario Relator, Comisión Especializada
Permanente de Justicia y Estructura del Estado,
remitiendo cuadro de obsenraciones del informe.

Resumen Ejecutivo. 
\

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno U" Ila Asamblea Nacional. i

3.

4.
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En la Sala cie Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicacia en 1a

ciudad C.e Quito, Distrito Metropolitano, a las on.ce horas treinta y euatro
minutos del día cinco de febrer.o del año dos mii diecinuev'e, se instaia la
sesión ciq ,le '{gamb-trqa.l\acional, dirigida pqr su President¿, asarnbleísta

Eiizabeth Cabezas Guerrero

''.
En la Sec¡'etaría actúa ia doctora María tselén Rocha Iliaz. Secretaria

General de la Asambiea Nacional. --:--------

LA SEÑOR-{ PRESIDENTA. Señora Secretaria sírvase verificar etr q.uorum

para reinstalar la sesión.

?t..

.: - ..:

iÁ SEÑORITA SECRETARIA. Buenos Días, señoras y señoles

asambleístas, por favor, registras su participación. Bn .."" cle existir
alguna novedad, irrdicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento diecinueve

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidente. Contamo.s con

quoruni, pociemos reinstalar la Sesión número cinco seis cinco

II

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalamos la Sesión núrnero quin-ier.rt<-rs

sesenta y cinco, con el debate del Proyecto de Ley Orgánica Reforrnatoria
dei Código Orgánico Integral Penal. Quiero pcner en con()cimientc que

hay alrededor cie veinte intervenciones de los señores asambleístas c¡ue 
\

han pediclo para intervenir en este debate y tres comisiones gerrerales, +

Pá.ginn t de 6e



REPÚBTICA DEL ECU.ADOR,

Mt¿.rnÁta, -,4i'á,**,u, u./
Acta 565-8

que vamos a tratar de evacuar 1o más rápido posible, para poder cerrar
justamente este primer debate de la ley. Tiene la palabra ei asambieísta

ilI

EL ASAIVÍBLEÍSTA ROHON FIERVAS CÉSAR. Señora Presidenta, señoras

y señores legisiadnres: La reforma q-uie plantea ia Comisión de .Iusticia al

código Integral Penal, sin duda la podría catalo-gar de una inmensa

refbrma trole. Esta reforma va desde el indulto, pasa por el incesto, pasa

por los emblemas, pasa por el abigeato, llega al consumo de la cannabis,

ilega al tema de la despenalízacíón del aborto, habla de ia fabricación de

rngdicina ilegal, de medicina caducada, habia de procedirnientos, de

reglas de procedimientcl. y hablq de abigeato también. Por 1o ranro,

este es un tema tremendamente importante para el país. Sin embargo,

sin e.rnbargo; señora Presidente, señores legisiadores, la Ciscusión

se ha centrado básicamente en dos o tres temas. En ei tema que

tiene qLte \¡er con ei uso médico, clínico de la cannabis, eue de acuerdo

a nuestro criterio debería ser el Estado ecuatoriano el que importe

y el que distribuya la medicina a quién 1o necesite. Aquí no se puede

abrir la ventana para que después esto se convierta en otrc gravísimo

problenaa para el Ecuador, como está ocurriendo como el consumo de las

drogas.
.:

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBI"EÍSTA VIVIANA

BONII,LA SALCEDO, PRtrMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAIVTBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUATRO MINUTOS

EL ASAIVIBLEÍSrA ROHÓN HERVAS CESAR. El otro tema grave ¡r kremos

' Pdqina 2 de etg
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escuchado a los agricuitores que han venido aquí a esta Mesa, es el tema

dei abigeato, Conde la .reforma plantea la reducción de penas, cuanclcr

más bien deberíamos pensar si no en aumentarlas, pgr lo menos en

mantenerlas. Pero déjenme ir un poquito más allá en lo que sucede con

el abigeato el día de hoy en el Ecuad.or, Llegan los cuatreros y no llegan

con un Iazo a llevarse un ternero o una vaquita, no, no, no seamos

ingenuos, llegan en camiones, llegan arrnad,os hasta ios dientes, se ilevan

diez, quince, veinte reces, arneÍLazan a las familias, ies ponen a todas las

¡¿6iljas contra el piso, les pisan la cabeza, les apuntan con una pistola,

en algunas ocasiones matan a ias familias, y en otras ocasiones violan a
las mujere.s. Sir¡ erybargo, el campesino, e1 campesino que viene acá a.!V

Asamblea y r9cla.ma no.tiene corno tener un arma para defenderse. E!

otro día escuchaba a 3lguien que decía que debe ser disuasiva, yo- me reía

y le decía, como.tiene que ser disuasiva la posición de un agricultor, cle

una familia qr.re tiene una pistola o una carabina, o un fusil apuntándole

en la cabeza, que le va a decir al cuatrero, vea hermano déjame 1a vaquita

que está preñada y llévate más bien esta que está más gorCa. eso no

funcir-rna así. Si bien esta Ley no tiene nada que ver con el porte de armas,

creo qLre en ei Ecuador ha llegado la hora también de tocar este tema.

Los campesinos, ias familias, necesitan defenderse, la delincuencia- en el

Ecuador" está muy subida de tono, no podemos seguir en el campo

inantbniendo a nueStras familias, a nuestro agricultor, a nuestro

campesino totalmente indefenso; y esto también debemos considerar. He

escuchacio en el debate. señora Presidenia, señores legisladores, con

mucho cu.idado, con mucho cuidado los temas que se han tocado sobre

ia violación. especialrnente a las menores, a las niñas y las consecuencias

que tiene este gravísimo delito. Sin embargo, también estaba muy atento 
1

a las estadísticas, algún asambleísta, aquí en tra Asambiea tocó, de Oue {
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habido trece mil viclaciones. Sin embargo, yo me quiero centrar en el
:

tema de 
]a 

justicia, del castigc, go conogelnos de ios trgcg rnil r'.roladores

que estén en la cárcel cumpliendo penas, no ha¡¿, la justir';ia se ha v-uelto

sumamerlte peqmisiv_q en ei EcuaCor y esto también tiene que g,ambiar.

No puede habel reduqciQn de icenas ni par4. narcotrafigan!,es pg¡ br.-reng.

con<luctar y p.gor pa{a viclaCores por buena goqducta. L": pena-e tignen

que endirrlcels,e para cornbatir gstos delitos. También escuché igual que

todos ustedes, señores legisladores, señora Presideqt4, que en muchos

casos, en muchos casos tenemos que defender la vida de esa niña Ce once

años violada. Y, ).'o estoy totalmente de acuerdo, hoy el Código integral

Penai, tiene dos, dos claras situaciones en las cua-les se permite ei aborto:

en ei c?sq que haya violación a una persona discapaciiada y ei otro casc

es cuando se tiene qUe preservar La vida. de ia rnadre. Y, esa es una
clecisión rnédica,. clínica, técnica, profesional, que tiene ,que tomer el

médico. Por 1o, tanto,, en el ce"so,particulaq d9 esta niña que. se.ve afectad.a

y que su vida corre peligro, ei propio Código lrrtegral Penal, establece

clararnente, si corre peligro d-e muerte ia mujer hay que salvar la vida de

la rnujer. Tambiéa qu-iero tocar el tema de fondo, respecto al aborto. La

Constitución de la Re.oública en el artículo sesenta y seis numeral í.rleve,

es clara y establece pues, dentrc de las garantías de la Consiitucion de

la República, que todas las pérsonas tomarán sus decisiones libremente,

informadamente, voluntariamente y que son responsables, por su

sexualida"d, su vida, 1a orientación sexual, etcétera, esto estabiece la

Constitución de tra Repúbiica. Pero la Constitución de la República en el

artícuio cuarenta y cinco, también establece clararnen.te y señala que el

Estacio reconoceráy garantíza la vida, incluido ei cuidado y prorección

desde la concepr:ión. Por 1o que esas decisiones son libres hasta que

estamos rebasancio los limites cle terceros afectados. de derechos Ce
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tergeros,li. 
"*o" 

ninos. qrr. tirn.n derecho a la vida, d9 epas criaturas

indef,ensa! Cue ¡ienen,, derqcho " 1r vi{a. lor: 1o tanto, ia.,piopia

Constitr-rción de la Repriblica establece una línea rnuy fina de lírnire de- 
.

los cierechcs-. Por un lado coRsagra y garantjza q'ue Lino es iibre de tomar

la clecisión ege, quiera, pero por otro 1ad9 establece cLararrrcnte que hay

un límite ml-ry fino, que esa decisión nunca, nunca puede viole,nta-r el

cierecho de un tercero, en este caso de esta criatura. Y, si 1a norma

constitucional, que !F clara lr.qgnlundente, gue es la iey de leyes, porqr-t-e

la Constitución g* l" norrna suprema de la Republica, defiende la viÉa

desde la concepción. Entonces nosotros 1o que tenemos que hacer en esta

Asarnblea es cLefend.gr ia vida clesde 1a concepción Esa eq tra posigión: gql

e-s la posj,:ién.de qu.estra bancada, esa 
.qs 

Ia posición Ce Ia Seis.Madeqá

de Guer-r?ro, nqsorros varnos a defencier ia vrda Qesde la concepcién ccrno

<fic9 y r,e47 c,lVrameirle la Constitución Política cle. la Repubtrica ciel

Ecuador, Respecto, a fas observacíones q.Lle sqn:largas y que tengo un

largo dc¡cumento, como dije, esta es rl¡ra profunda refonma, esta es una

reforma trole al Código Integral Penal de muchísimos artículos, se 1o voy

a enviar a Ia Presidenta de la Comisión, pof escrito el día de hoy. Señores

legisladores, señora PresiCenta.--- ---
:.-

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señor Asambleí.sta. Tiene la palabra

la asarrrbleísta Gloria Astudillor-----::-3-- j ------.-.r---:-----:--------;..:---.-- -;:

'..
LA ASAMBLEISTA ASTUDILLO LOOR GLORIA. Muy buenos días,, señora

Fresidenta. Señoras y señores asambleistas: Gracias por'darrne ia

patrabra. Es rni prirrlera intervención, aquí en ia Asambiea, así que iniciaré

;oresentá"nCome. So;r Gloria Astudillo Loor, irací en Cuenca 3l iengo

ancestro 'rnanabita. Mi vida ia he dedlcado al terna. sociai. a la.s

DEL

f,t1
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poblaciones en condiciones de vulnerabilidad niñas, niños, adolescentes

y mujeres. Al haber renunciado el economista Estaban BernaL, quien

d.ebo manifestarlo realizó un exceLente trabajo, he. asumido la función de

Asambleísta. Llego con un cordial y afectu-oso saludo para todos ¡r todas,

he escu-chado con atención los debates, estoy aprendiendo de usteCes,

rne siento emocionada a la expectativa, pero sobre todo compi^ornetida 1,

con enormes deseos de trabajar p-or mi provincia, por el p.aís, pero

iundament4trmente, por sr¡- gente" En 13p *sesiones 3 ]as que l1e asistido,

he. visto ¡r 1ee genlicl.o la pasiórr que psnen eg defender :us ide-as, he visto

con corrrplacer¡1ia afe se h3n aprobado proyectos de iey, con e.l voto

unánime d.e tocios, en beneficio de sectores vulnerados en sus derechos,

Por 1o que aspiro que se continúe en esb camino y que resperando las

ideas, creencias, vivenciaq, busqrremos aquello que nos une, porque

segura estoy que todos anhelamos un país mejor, rtna sociedad más

equitativo. Y, voy hacer un? breve digresión después de escuchar aquí

los diversos planteamietrtos. La función de los asambleístas es legislar y

fiscalizar, rne congratulo repito y aplaudo los proyectos, las refor"mes que

aquí se realizan, que se debaten, que se aprueban, pero con profunda

preocupación debo rnencionaf -que si no se expiden los reglameritos que

aigo aquí )¡& se. ha 1o ha mencionado a tienrpo: Si no contamos con una
'.justicia el¡peciatrizada, capacitáda y sensibllizada no podemos seguir

adelante.'Necesitamcrs instrtuciones eficientes, y si no contantos; aquí es

mLry imp.or"ta.nte estor.con trecur.sos suficientes y.oportunos; r1o podemos

ávanzar. Y; en relacién.a 1o de.fiscalizaci.ón, Que bien, que por.fin se lo

esté realizanelo, existen muy'buenos precedentes. Pero si no recuperames

los recursos nos detenemos. La reforma al Código Orgánico Integral Penal

tiene un iargo proceso, ha existido participación con ideas, criterios, \
sugerencias, de múltipies sectores, reconociendo la -¡aIia de quienes \
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integran la Ccmisión de Justicia, de su Presidenta, de los diferentes

miembr,:s de la Comisión quiero congratularme y agraciecel pg. el

importa4te trabajo re,aliz,adol son varias ias reformas que se propongn,

me Rare.!e1 importante ¡r apoyamos, porque son un paso en 1o de la lucha

contra !.a_corrupción, la figura del comiso es positivo. Aun queda mucho

por hacer tenemos un pendiente con el país, con la ciudadanía que io que

clama es que se recupere 1o robado,. y que se vean los mejores

mecanismos. El otro día desayunando con unos amigos, una señora nos

manifestó, yo encantadairia a la cárcel por cinco años si después voy.a

disfrutar de algunos milloncitos. Varias son las propuestas que se han
presentado en torno al tema de corrupción, todas válidas, ia de la
asambleísta Wilma Andrade en torno a ia pro.tección de denunciantes, la

de nuestra Presidenta err. relación a la recupei'ación de capitales, la cl-e la

Presiderrcia de la Republica sobre anticorrupqign. Yo me hago eco de una
propuesta que escuché ai doctcr Alfredo Corral Borrero quién proponi4

que una vez que se haya encontrado al culpablea-dictadoserrterrcia; sino

se recupera el perjuicio no deberia salir de la cárcel. En rela.ción a los

delitos contra la integridad sexual 5r ¡sproductiva en contra de niños,

niñas, adolescentes, apoyamos las reformas. Sin embargo, no debemos

perder de vista que deben apiicarse medidas de protección y reparación

de derechos a quiénes han sido violentados, ios niños, las niñas, los

adolescentes. Eso tendremos que tratarlo detenidamente cuando se

clebatan las reformas al Código de la Niñez y Adolescencia. Ahora

permítanri:e reierirmé a un.tema sensible, delicado que genera opiniones

dirrersas y distintas, todas muy respetabies. Yo io haré desde mi

experiencia de vida, desde mis vivencias. Muy joven incursioné eit el

ámbito social, y hace treinta años conjuntamente con un grupo d-e

mujeres creamos un organismo de carácter social, el Centro de Desarrolio

I
\

+
I
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Social Au-i'ora a-l que me h.g dedicado pof cornpleto, el que ha.constituidc¡
.:

mi proyec-to de vida y desde al1í voy hablar. Intervenim.os con familias en

condiciones de vulnerabiiidad en su mayoria jefas de hogar¿ eue no.han

tenido y 
, 
no tienen o-portunidades para ei desarrolio. Sus hijos

trabajadores de la calle, adolescentes callejizados usadores de d¡ogas,

jóvenes cie pandillas, niñas que han sufrido todo tipo de violenqia, a.buso

maltrato. Es a elios y a ellas a quienes va dirigida nuestra acción. Son':
mgchas las situaciongs que l1e'.'ivido, ho;'r traigg.a mi memcria dos: ia de

una adol.escente de dieciséis años que fu9 r'iolada, salió ernbarazada,

angustiada, desesperada., su decisión {r-re no rener a su hijo; se realizó un

aborto clanclestiirci en ias peores condiciones. estuvo ai borcle c1e ia

muerte, 'luedo imppsibiiitada de ser madie, se rlestruyó. sr-r vida. La 9t1a,
a una niña. frrrtc de una v-ioiació¡r, su madie ta regaló clando terlía'tres

años a J-inos arnigos,, plreue no la.quer!a. Estos la agogieron, ¡ra
grandecita de ocho a diez años ia pusieron a vender.lotqria. A los trece

años fu-e ultrajaCa, violada por su padrastro, por los amigos de este,

violacla por su herrnanastro, no supo lo que le pasaba, no cornentó, no

dijo nada, h.asta que su vierrtre empezó a crecer, tenía cinco meses de

embara.zo, se realizaron las investigaciones, se victimizaron, la
revictimizaron urra y ctra vez, tenía qrle repetir su historia en cada.

departan.rento, en cada vlsita, finalmente fue" llevada a .rrn centro par*

niñas en condiciones de extrerna vulnerabilidad. Aún. no:qu_mplía los

catorce años, cuando,. fue rnadre, poco tiempo después le quitaron a su

hüa y la entregaron a tra familia cle los violadores, le arrebataron su niñez,

le arrekra-iaron sr.l vicla. De cent-enares de casos he traido a la memoria

dos, que son lejanas para ustedes. Sin ernbargo, en estos últirnos días, a

diario, cuánto dolor, cuánta angustia hemos vivido, 1o que nos debe llevar

a meditar profundamente y a no victímízar, revictimizar y hasta

t
1

q.
I
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crinainaliza\ a la mujer. Cualquier mujer puede ser: victima de violación,

pero *son las mujeres pob.res las que ponen en riesgo su vidarealizándose

abortos inseguros o caso contrario, se ve-n obligadas a llevq¡ a térrnino

un em'bat*g .no,degeado qge profunciiza el clqculo .de la pobreza, eI

circulo de la violencia. No pcdemos cgrr-ar ios ojos a esta r.ealidad, ep el

moinentr: de hablaq de Ja despenali4ación del aborto por violagión,:corrro

un tema de salud pubiica. Fgrzar a una rnuJer.violada a tener ei hrjc¡ de.. : . _-:'

qq.,agre?cr eF irrcrementar proporcionalmqntg la violencia. Veámoslo. :-.- - : .'.,
deqdg otla gerspe-ctiv.?, la despen alización del abgrto en caso .{g.';1ql.ación

tiene t¡ex' ccrrl preservar: la vida eq su sentirlo mas alto. T,a ter:cera

causa de mortalidad materna en el Ecuador es con mujeres que ml-reren

en aboruos mal practicados, en condiciones de insalubridad y peligro. I,o

que q-uer?mos es que no lo hagan en riesgo para su vida y que no sea

criminalizada por su decisión. Eso no implica que todas las mujeres que

1o haran, significa que el Estado no conde.nará a prisión a un? mujer

rriolada que así lo decidió, Lo que se aspira con ia reforna es a reducir los

abortos cianclestinos y peligrosos y que se garantice y se ejercite ei

cierecho rie tomal decisión libre, responsable, infbrmada. Quc se respeEe

su derecho aXa libertad, a la integridad personal a su autonornía. [¡Ie

alinec¡ a las organizaciones rnr;-ndiales de derechos humanos, cornités de.''
ciencia -v* éti.cas internacionaies en los cuaies se reconoce ia integridad. d.e

la persoira. en todas sus.dimer,r5iones, y que ios r¡alores y prinr;rpios deben

ser-.los ejes centrales para- las tornas de decisiones. La Cedaw, ha

manifestaclo qr-re pena!ízar el aborto en caso de viotrencia es violatcrio a

los .derechos humanos, a la salud , a Ia ytd?, ai .acceso a 1a justicia y ¿ 1"

reparacióll efectiva

LA SEÑORA PRESIDENTA. Término su tiempo, Asarnbleísta"----
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LA ASAII{BLOÍSIq ASTUDILLO LOOR GLORIA. ...e1 Comité d.e ,lgs
Derechos del Nlño está por esa nnisrna línea. Soy u.na defensora de los

derechos humanos, soy una rnilitante ,Ce i3 vida, de una vida co-n

digni{ad sin, violelgia, por el respeto a los derechos humanos de lap

mujeres, por ei hecho a decidir, viva las mujeres. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora asambleísta. Tiene la palabra

e1asanrbleístaFredyAlarcón.--------.-:--

EL ASAN{BLEISTH. ALARCON GUILLIN FREDY. Gracias, Presidenta.

Buenas tardes a todos y todas las asambleístas. Buenas tardes tarnbién

a la Comisión, a su Presidenta y a quiénes nos entregan esta importante

propuesta de r:eforr\,?, que sin ciuda algun4 está generando mucllsirno

debate, en este Pleno de ia Asarnblea como también e1 la sociedad civii

del país. \ioy a g:-np3zar.mgncionaldo alguilg'¡ articuiados, y voy hablar

del artícuio cuatro de 1a Declaración *mer:icana de 1os Derechos

Humancs. El artír:r-rlc cuatro, dice que: "toda persona tiene derecho a qLre

se respete su vicia. Este derecho estará protegido por la i-y y, en general,

a partir del mornento de la.concepción. Nadie puede ser privado de la vida

arbitrariamente". Y la Constitución de la República también en sLr

artículo cu-arenta y cínco, menciona que: "Las niñas, niños y adolescentes

gozarán de ios 
-derechós 

comunes del ser'humano, además'de' los

específicos de su edad. El Estado recónocerá y garantízará la vida,

incluido- ei ciudadano y protección d.esde la concepción". El Ecuador

creemos-eüe es un país que garanttza ia vida, y hemos visto en varios

lugares, en varios escenarios rótulos hermosos qr-re dicen Ecuador ama

la vida. Sin duda alguna estaínób frente a un terna muy crucial, muy \
difícil, al rnomeirto de toniar nuestras decisiorres, pero más sin ernbargo, V

I
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tenemos que agotar el debate,. ): tenemos que tomar la decision final de

votar por estas reformas que la Comisión nos ha propuesto con el aporte

de muchos asambleístas. El Artículo ciento cincuenta de esta reforma, se

refiere a la despenalización del aborto en casos de violación, de incesto,

cie estupro y de rnal formación del feto, como también de inseminación

no consentida. Recordemo:. 1ue este tipo de ernbxazos no son

voluntarios, sqn forzados sí, pero que en este tipo d-e ernbarazos

intervienen tres actores presentes, la. víctima, el agresor, cor.no tamb!én

un.nuevo ser qlle se está gestando en el.vientre d9 un madre. Y, es

innegable que a.la víctima se ie debe Car todo el acompañamiento,, se le

debe dar toda la protección. tcda ia a¡rucla, descle el Estar1o ecuatoriano.
.t

Y sobre todo al agresor castigarie con el máximo rigor de la ley. Ya, se

dice por ahí que, hay protrruestas ya de impiernentar la cadena perpetua

en estos casos y en otros casos, cosa que no está reñida con la-'
Constitución en su artícuio sesenta y seis numeral uno. Y al nuevo ser

que se está gestando también hay que darle protección, no hay que

rnutilarle, una injusticia creo qr-te no debe solucionar con otra injusticia.

Por lo tanto, yo respeto todas las posiciones, pero mi posición siemore

será det'ender la vida de los seres humanos, desde todo punto de vista.

desde todo ámbitcl. En las propuestas de refclrma, nos presentan en el

artíctllo .dos cuargnta y nueve y dos cincuenta, combatir la violencia

contra ios animales, con,tra las mascotas, filc parece tgta!4nente correcto

J¡ acertado, inelgsive. se elerla a categoría ile delito, ya ne como una

contravención corno estahrp. tipificado antgs, el maltrato físico., el abuso

sexual, y la muerte de estos animales, sin considerar inclusive el caso de

muerte fortuita o producto de un accidente, de pronto un animai se cruza

frente a un conductor inesperadamente y el conduc:tor no puede evitar,

allí no se hace ninguna tipificación o no se hace ninguna exclusión, sino
t
\
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que se eleva- a deiito la muelle de este animal. Errtoncesl,creemo,s que s{

necesitamos Llrra explicaciQn lo1 seres hurnanosl poreue en este c-a:so

eqtamol piotegiendo qí, 1+ "iÍ1 de los gnimales, de.ias niasgo'cas de

ccmpañia: y- pcr otro.lado decimos que f¡3V"que rna:tar a yn se¡ inocente-

Por otro iad.o, ei artículo {cscientos sesenta y cutatro, quié4es vivinqos en

provincias de frontera ¡/ernGsr recién se había clebatido, un proyqcto de

resoiucioir presentado por el asarnbleísta Sr.r.quilanda. $n clonde luego de!

año dos rnli caiorcg eue baja considerablemente,ei p¡ecio del petróleo tras

provincias que scn productoras de petróleo.como es Sucumbíos y

Orelfana han sufrido una gran depresión, se han deprimido .en la

economía,. y vemos que se ha incrementadc el contrabando de

combustibies por la falta de empleo, por la falta de políticas publicas. Y

que en este artículo. doscierrtos sesenta y cua{ro, eue se reiiere al

contrabanclo c1e combustibles, se estratifica las penas, pe{9 es

contradictorio que eT., e-l artícufo dos sesenta y cinco, sq d.a ui1 trafo

discriminatorio a quierres contrabandean en estas provincias fi'onterÍzas,

y a quiérres lo hacen en otras provincias del país, yo creo 'que ei

contrabando debe ser tipificado con la misma pena en tcrdo eL país y no

subir la pena en las provincias de frontera y en 1as otr:as baja-rias, no

cierto. Por 1o tantc, yo creo que hay que elirninar este artículo ]' dejar

únicamente el artícuio dos sesenta y cuatro. En ei artícuio dos seterrta y

cinco, se quita la prohibición para ingresar artícltlos a ias cárcelés, den-tro

de estas están las bebidas alcohóiicas io cual es iotalmente desacertado.

no cicrto. Hoy misrno conocemos que va-rios estudios que las cárceles son

verdaderas escuelas d.el clelito, por lo que es incorrecto ,1e pronto querer

convertirlas en cantinas ciejando iibremente el ingreso de estas bebidas

alcohólicas. Considero fundamental qrre a través dei artículo trescientos 
1

ocho, se pretende hacer respetar el precic mínimo de susten'ración cle \

DEL EC,I;IADOR,
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deterrninl.ii"n p¡oductgs lgr]colas, caso contrario, quié1gi irrespeten

esta normA s.g v.erarx.expr.¡eslos a una plna dg'uno a lres años p9r

agigtaje. Err lacuai aciemás del banano, e'rmatzy elar.rc¡z se irrcluye a la'":"'
:

leche . Yg se ha clicho qu.e lgq productores de ieche. hc,y están 'notandg,

deshacióncl1se de qsa .grqn cantidad de lechg que- no Bueden

comercializar, poryue todos sabemos qLle ei suero está permitido

comercializarlo. Y.queremos,decirles a los ciudadanos productores, a los

ganadores, que esta Asamblea debe dar muestras de cornprorniso, con

este sector irnportantísimo para el desarrollo del país. Aquí, tambiél yo

quierg proponr:r que,en este sentido es necesario_incrementar ia frase."y

los demás productcls agropecuarios consiclerados corno prioritarios para.-
l-a autoriciad cle esta rnaleria ,,pafa que ya no se siga haciendc. re,illimag

cad.ave7, sir¡g que.la lutoridad eüe consir.iere prioritarios estos productcs

agrícola.s sea tor¡rada en cue.nta en este articulado y se consid-ere el precic

mínirno cle'venta Cgmpañeros asambleístas, yo crgo qle esta ** *i
posición, -v'o defiendo a la t¡ida, porque j¿o vengo tarnbién Ce estos temas

que estanrios tratandc acá. Yo quiero decirles que esta reforrna tierre qu-e

votarse, yo picio y pediré en el momento oporturro qr-re se vote articuiado

por articulado, caso contrario no vamos a tener el éxito necesar:io. Gracias

Presidenta. - -.------

I.,A SBÑORA PRESIDENTA" Gracias, señor Asambleísta, Liene 1a:palgbra

1aas.amt¡ieistaLi1ianaDurá11.----'-----:-------------i_____:--___.__'_._--

L,q, ASA-A,IBLEÍSTA. DURÁI'{: AGI]ILAR i-ILIANA, Brrcrr díA, PrCSidENtA.

Estima{.j.os, estimacias asarnbleístas, para todos y toCas un cálido saiurjo,

Yo quiero empezar felicitander a la Cornisión, felicitando Ia positriiiclad ,;.ue

nos han'¡rindado cfe debatir en vaiias sesiones este tema propuesto para
\
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las reforrnas al Código Orgánico Integq4f Penai. De manera particular
quiero felicitar la postura ética, transparente de la presidenta de esa

Comisiórr, hago referencia a la asarnbleísta,Marcela Aguiñaga. Hemos

escuchado una cantidad de argumentos en uno y otro sentido en ios

diferentes tema-s., ciertamente es-te Proyecto de Reformas al Cridigo

Orgánico Integral Penai tiene diversos ternas a refqrryarse, Civersos

temas que vienen desdq el tema de la luch3 contra la corrupción y qi:e

pasa por lcs derechos de las mujqres, por el. derechc a tom.ar dggisiongs

y. varios otros temas. Este año, yo quiero hacer referencia a varios de

estos, temas, uno de e[o,s es precisarnente que necesita un análisis

mucho rnás sólido, ma.l fuerte, que:es el tema dg 
1a 

corrupción, Es,tq año

qon.qlemc:íarnos veinte años deJ rnayor atraco al Ecuad.or, el llarnaCo

Feriado Bancario, que fue para quienes padecen de amnesia aquel

episodio dramático en que el papel protagónico 1o tuvo. el sistema

financiero, sí creo que deben recordar, financiero privado, desde l.uego.

cuanta de la piata del pueblo ecuatoriano se recuperó, no se ha drcho

absolutamente nada sobre esa situación, esto también me trae a la mente

otro tema consecuencia de un úrltimo episodio corno es que también

generado por la banca pri.vada, que es el denominado caso GEA, en el

cual se mencionó como uno d.e los in-volucrados a un alto funciona,rio del

Gobierno actuatr y que hasta ahora ha quedado en absoluta irnpunidad...'.-.:
Señora Presidenta de la Comisión, señores miernbros de ia ComiéÍón, yo.:
quisiera pedir que se gontemple en el ámbitc¡ de las reforrnas que se

refieren a ia corrupción, temas y sanciones para este tipo de delitos" Los
' :' :'l

fondcs de nosotros los ciudaCanos merecen toda la protección, pues es

fruto de ntrestro trabajo, recordemos las concesiones hechas a la Banca

para la administración del dinero electrónico, por ejemplo, que hasta

antes estuvo administrado por el Banco Central, 1o curioso es que ahora
\
.)"4
\
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los bancos privados imponen ganancias leoninas en la administración de

estos fondos. Y últimarnente las políticas prornovidas para favorecer a ia

Banca, los intereses aplicados a las tarjetas de crédit'f, que beneficia aún

más al pector financiero. Otro terna que también está 9n el ciebate.y ql"
hoy io continuamos, es el derecho que tenemos todas las perpon4s y que

no es otro,que el derecho a decidir, e.so es 1o que estamos hablando, el

derecho a decidir sobne nosotros y nosotras mismas. La soberanía que

empíeza ciesde nues!1o cuerpoa e]. pqineipal patrimonio 
.eo3 .,ei que

nacemos es precisamente nuestro cuerpo y sobre el 99al más del

cincuenta por ciento .de la población no tenemos derecho a decidir, esa

es la realiciad en ei Ecuador. En la anterior sesión, escuchamos a un
ciudadano compareciente que mencionó que é1 estaba presente y estaba

interviniendo gracias a que su madre decidió continuar con eI ernbarazo,

ese es precisamerrte el tema. Yo también podría contarles una experiencia

simi.lar que me tocó vivir, yo tengo un hrjo {e veinte años, tuvg un
ernbarazo gemelar, cuando los médicos me chequearon detectaron que

estaba perdiendo ai un fetc, v tenía un altísimo riesgo rni vida, porque el

riesgo de contaminación de infectarse era inminente, los rnédicos del

Seguro Social me dijeron: Señora, usted tiene que decidir qué es 1o que

va a haceí, y yo tuve Ia oportunidad de decidir y por eso es que ahora

tengo un hijo de veinte años. Ese es etr terna que está en d.ebate, el derecho

a tomar decisiones, nosottras como rnujeres, como ciudadanas, tenemos

derecho a tornar decisiones, nadie tiene porque quitarnos ese derecho, es

un dereclio humano. Señores asambleístas, esto no es un tema de

discutir moralmente o actuar con funclamentalismos, pertenecemos a

diferentes creencias, yo soy catolica, pero cuando yo entro a mi iglesia

me quito el sornbrero, jamás la cabeza, porqtre tengo derecLro a decidir

siempre. Señores y señoras asambleístas, vo quiero hacer referencia a-

\
\

*
\
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a-igunos eiementos egg son, cle fünctrarnental importancia y que nq. ' !.
estaqnqs teniendo !! cuent4. trn, el Eqqldor 9i Instituto Naclonaf cq
Estadísti?as y Censos.el INEC.. registra estadísticas vitales, gegun ias
cua.les ochro de cada mil recién nacidos tienen madres entre diez.y catoi-ce

años, esa es una realidad en el Ecuacor, es decir, n1ñas y adolesceptes.
con estos r:esultados poderrros estimar que en nuestro país
aprcximadarnente dos mii setecientas ninas y adolescentes de hasta
catorce añ.os tienen ttn bebe recién nacido por" año, atr menos siete niñas
y adolescentes de hasta catorce añcs quedan embarazacias cada día. De
acuerdo al artículc ciento setenta )¡ unq del Código Orgánico Integrai
P.enal !oda, actividacl sexuai con una niña o adolescente menor,.Ce eatorce
años es violación, señores y s.eñoras, asÍ dice el Cóciigo Organlco Iniegral
Penal. lodemos afirm.ar que, ai menos siete niñas son violactas poq dí4.
Tanto el Conseic de Derechos Flumanos cie las Naciones Unidas v ei. : r;
Cornité de Derechos Econór,nicos, Sociales )'Cutrturales, Ql Cornité pera.la
Eiiminación de la Discrirninación contra la Mujer y el Comité Ccnrra ia
T'ortura, se han manifestado frente ias resrricciones del derecho al aborto
en el Ecuador. En las recomendaciones del examen periódico universai
se recomendó al Estado ecuatc¡riano, aCoptar y aplicar un protocolo
rracional para garantizar la igualdad de acceso de ias mujeres y niñas al
a.borto terapéutico, como' uno de los servicios ce salud sexual y
reproducriva, nada se ha hecho al respecto. Recomendó aI Estado
ecuatoriano moditicar 7a prohibición general del aborto de forma que se

a-utoi'ice el aborto terapéutico y el aborto en los casos en que e! errtbarazó

sea resultaCo de violación o de incesto, y prestar ser'¡icios rnédiccs
gratuitos a. las víctinras de uiolación. Finaimenre, en las observaciones
finales clel Comité Cedal'¡ del año dos mii quince, el Cc,mité instó al
Estado pb.ra que exarnine su irrterpretación restrin.gida al a.bci-to

P¡iainntÁAD^e
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terapéutico que es legal, para hacer más hincapié en la prevención de loq

ernbarazos. en adolescentes . y considere la posibilidad de revi.sar 1a

legislación relacionada con los abortos e-rFeasss de-emba.razotrldese.adg,.

con miras a suprimir ias sanciones que se imponen a las muj-eres que sq

someten a un aborto. Todos tros organi.smos recomiendap al Estadc

ecuatoriano despenalice el aborto en casos de yioLación, incesto 11

m{{orqg.cioq9s. graveq Cei feto. Según el Ministerio. cie Salu,:i PubUca el

quince pulrto seis por ciento de las rnuertes rna-ter"nas en.el país están' : .. .- ' ,-:".
relacionadas con interrupciones del embarazo realízadas en condiciones

insS.gur:rs, insal¡lbre..s, Por lr¡ que la,institución larnbién recorfló que en

agogig C9 dos rnil dieclqiete, la obligación de que 1os establecinrienlos de

saluC atiendan d-e rnanera clporruna a las n'lr-uere? quq lleguen c:n
procesos Ce aborto en clrrso o con ccnsecLrencias de aborto.va rpalizaclus.

Para precautelar su Cereclro a la vida sin que esto implique de man.era

alguna la legalivación de los. casos de aborto- sancionados ciel Código

Penal. Señcres, señoras asambleístas, detrás de todo esto hay 1-odc¡ r:n

sistema de aborto clandestino, err donde día a día se pone en riesgo la

vida de las mujeres. Todo esto ligacio a con todo otro sistenra que existe

con ei tema de tráfico de órganos, con ei terna de tráfico en el sistema de

adopciones. Pcr io tanto, este.un probierna de salud pública, señores,

señoras asarnbieístas, debernos atender este terna con la rigurosidad. de

La ley que nos exige,' 'dejando de : un. lado cualquier criterio

fundarnentaiisLa, dejarrcio de un lado nuestros credos. porque no tiene

nada quc ver con ia iegi.slacióh el breclo, sino que tenemos que actuár en

función-de 1o due viven la.s mujeres, cte io que vive ia socieCad más

ernpobret:i.la Ce nuestro pais. Fso es io que queria decirlLes señores,

señor:as asambleístas. Por 1o tanto, respaldo la posibiiidad de que se

despenaiice ei abr:rto en casos de violación" Muchas gracias.*--------

\
\
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t R SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, qeñora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Césa"r Carriórr.

EL ,AS4MBLEÍSTA CARRION MORENO CÉSAR-. Señoqa presidenta

encargada, señoras y señcres asambleíst.as, buenas tarfles. El prcryectc

de reforr,na! a1 Código Crgánico Integral PenaL que estamos debatiendo

hoy en el dia, es muy extenso en cuanto al número de reformas, son c?si

l'eintiún reformas y otros tantos casi doce de agregados en estos

articulados. Recordemos que recién en el dos mil catorce se eiaboró este

nobilísimo Código Integral Penal, no han pasado cinco años 5r ya.estamos

otravez haciend.o una revisión importante. Ya se lo dijo aquí, se cornentó'.
que es una ley trole, efectivamente, pero ios dos artículos puntuales se

refieren. los más importantes, el tema del aborto y el lerna de] ugo de,ia

marihuarla con fines medicinales. Yo quiero enfocarme en esre.artículo

doscientos.veinte ciel Código Orgánico I4teglal Penal, porque tiene mu.c.ha

reiación con la seguridarC., las adicciones y como se ha venido iievanCo

durante una década la política después de que en la Constitución dei dos

mil ocho, se estabiecía que las adiccrones eran un tema de salud pr-lblica,

bueno. Quiero exponeruna lámina si es factible, señor operador, para

mirar todo esa trayectoria que hemos vivido desde ei dos mil ocho hasta

la presente,.:reaimente si causa asombro, si causa impacto, cómo enrre

las reforma-s, las políticas públicas nos hemos equivocado. Toclos somos

responsables del tema de las drogas. pero no hemos dado soluciones

afines para disminuir siqiriera el número de adictos, de aqueilos o,ue

necesitan rehabiiitarse, por el contrario. Y aquí podemos ernpezar si

queremos tomar una referencia, desd.e el caso Angostura cuando las

FARC Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, narco terr"or.istas

colombianos esLuviercn a las anchas en nuestro país a 1o largo y ancho

Pógina 1.8 de.68
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dei territorio ecuatoriano. Aqrrí se detu-¡o al famosc finarrcierg, usted"es

recordarán a Simón Trinidad,,bueno y murió Raú1 Reyss en el caso

A.ngostura, por una operación bélica con ei Estado de Colombia y no se

investigaron a profundidad, se diluyeron todas las conexiones que tenía

con el Estado ecuatoriano, conciertos políticos de aquella época. Y luego

simultáneamente la propia Constituyente, en la Asamblea Constituyente

se indultó a aquellos que tenían cualquier cantidad de droga, hasta dos

kilos, es decir pobrecitos, con el dolor de otros, pero, sin embargo, se

fueron más de dos mi1 doscientos veintiuno. Luego en el dos mil trece, el

Ministerio de Salucl e

tabla cie consumo, esta es la tabla de consumo que casi a los tres, a los

cinco años,.clesde el dcls mil ocho al dos mil trece, se elabora.por primera..
vgz La,tabla de consumo, e:a hay que entenderia bien, que permitía la

tabla de consumo, la -tapla de consurno.qs rnuy. extensa. Podernos pas.ar

a la reciente diapositiva, la segunda por favor. Esta es la tabla qr:e hqsta

ahora no ha variado, diez gramos puede poseer un consumidor, diez

gramos y ahí están los otros detalles. Retornamos a la primera iámina,

por favor. Bueno, y ya en el dos mil catorce en el COIP realizan las

escalas, pero se establecen las sanciones, no se habla ya de los

consurnidcres, sino de los Umbrales de Penaiización, pero ponen ese

símbolo. mayor de cero a trescientos gramos, casi una libra, no, para ia

sanción, rio estoy hablando dé'posesión para el consurno. Pero ahi:existe

una cliscreóionaiidad para el juez que no sabe cómo aplicarla,

efectivarnente. Luego tenemos en el dos rnil quince que se elabora una

Iey,la Ley Orgánica de Prevención integral de'I,'omento Soctoeconóniicc

de las Drogas y Regulación y Controi del Uso de las Sustancias

Caralogadas Sujetas a Fisca!ízaciért Y reforman el COIP y se incrernenta

la pena, de la escaia mínima de uno a tres años y el Consep baja el nivel
I
1

Y
1
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de gramos de cero a velnte gramos, miren esa diferencia en esos dos años,

del dos rnii catorce al cios rnii quince, aqrrí están las resolucion_es emitirias

pcr ei Consep. Bajo qué poiíticas, seguramente en esos ,los. 4ños h¡-rbo

incrernento desmesurado porqne *p se entendió !i"q, no sg. <tit'Lrndió

como tenía qr¿e haber cumplido el Mirristerio de Salud Pubrlica en 
ia 

pSlte

preventiva pu-es, inlormel correctamente, cinco años tuvo que p.asai

desde dc¡s mil ocho ha.sta ei dos rnil quince, mucho m4s, Y luegg tenemos

ei Cos mi1 dieciséis una resoiución de la Secretaría. En el dos mil quince

se crea. tarnbién ta Secre.taría Técnica de Prevenciór. dr, Drogas en

reemplazo del. Consep y pasa a depencfer de la Presidencia, mediarite una

Resoiucióg lero dieciséis, la Secretaría Técnica de Prevención de Drogas.

Pero, sin embargo, esta Resolución también se lava las manos 5r envía

responsabilidades ai lvlinisterio de Salud y a aquellos medicamentos

veterinarios Agrocalidad )' sigue el cuento de no aca.bar. Bn el dos i:ril

ciiecisiete se emite otro decreto el veintitrés de mayo, justarnente en el

periodo anterior, para induitar nuevamente a ias multas. El pretexto ia

sobrepoblación cerca de díez mii presos. en las cárceles por situaclones

de tráfico de rircgas. Ya en ei dos mil diec-iocho tenemos los atentados de

las FARC y se presentan aqui las propuestas para las retbrrna"s a ia Ley

de Seguridad Pública del Estado, el Presiciente suprime la Secr.:taría

Técnica de Prevención cle Drogas y ,livide en dos funciones para el

lVlinisterió ,le'Salud Pública y el Ministerio del Interior; al. Ministerio efei

Ihterior é1 contrbl y al Ministerio Salud Pública la prevención. Todavía rro

hace el MinisLerio de Salud Pública la prevención y ya han pasado casi

una década, donde se decía que las adicciones eran un tema de salud,

dónde está la prevención. Y ya quieren, qlleremos con estas reformas al

Código Orgánico Penal autorizar para que se siembre, se cultive i" \
marihuana con fines medicinales, sino se ha podido hacer cargo d" T
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aquellas ¡l,íni9as ,donde rnr.lrieron incineradog muchos qr-te quisieron

rehabilitarse, córno pqdgmoq ,Cg,r1.e gsa responsabilidad: Pl ps-taCo esta¡á

en.capacidad de p-qcier atencler este tema, grarlísimo ei tgrna¡ y al iaeio,
....'

jusl3menie, at fad9, iTquigldo. están ios carteles d3 l4s FARC¡ dpl F",jército

de Liberación Nacional. En la Procuraduría Ce Méxic9 e1 ,el Cos mil' - _ ._',- . ., :. :..
ciieciséis,. se drjc, ya que aquí están 1os carteies de SínaIoa, Zetag,;Familia

IVlichoacana- y' del GoJ{o, así es el pronunciamiento del ,Procurador
General de México. También hay un informe del Banco l.ntera"mericano

de Desarrollo, en eL dos mil dieciocho señaló: Que los servicios de salucl,

los servicios de salud son tc¡talmente deficierr.tes en ei Er:uador y .que

ocupa gl p¡-rgslc cincuentas :r c1at1o.de,l setenta Y lno de los g3íS9s cie

Aneénica L1tj1a y ei Caribe. Podr"emo,s tener esa confi?!"I-gAra que

puedan a,lministyar la rnqrihgana coÍr. fings,,rnedicinatt*, 
"*á 

es otra

ventana clue abrirá, claro la Poiicía también tendrá que hacei su.parte.'
ctra r,'ez del trabajo, cuandg l-iqne que d.edicarse exctrusivarnen!!;a.olros

ternas ql-ie son más de diario acsrrteeer. Yo eonsiderojlue-vamente que

esta refrrr'.rna a.l a¡.tíctrls doscientos veinte no puede efectuarse cie la íorma

cc¡mo está planteada, nc puede decirse también con clarida,l que son o

cuáles va-n a- ser realmente laTabla de Consumo, rige la Tabia d.-1 dos mii

trece. Ya estamos nuevarnente en esta parte del dos mi1 diecinueve

nuevamente buscando unas reformas, creyendo qlle solafnente con ias

reformas varnos a soiucionar las adicciones, ei na.rcotráfico: No, tenemos

que buscar institr,rciones sólidas, no puede ser que se haya administr'¿ido

:rnediarrie un decreto inconstiti.;.cional por ocho años a üna insijtución

como es la- encargada'de ia' seguridad corno es la Policia. Naciónai. EL

Decretc sels treinta y cios, ínconstitucional, vir¡lentanclo todo ia norma, 1a

[,ey de Fersonai, Ley orgánica propias ya. a,sí 1o señala la Constitución de1
I

la Repúbiica en el articulo cientb sesenta. Las Fuerzas Arrnadas ¡, Ia f
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Policía tienen leyes específicas, pero desde el Cos mil diez se reforrnó

mediante ia Ley de Servicio Público, la ley específica, es decir, violentand<r

ia Constitución también. ------:---- ------ .-------

LA SENORA PRESIDENTA. Terminó su tiemoo Asambleísta. -----------'---

EL ASAVIBLEÍSTA CARRIÓN MORENO CÉSAR. Yo, esperc que

reflexionen y no estoy de acqerdo con este tema de que la rnarihuana sea

con fi1"q rnedic.inafes mediante esta Reforrna. Gracias, señora

Presidenta.--------------------------..---- --- -------.---:------.-. ---------- :--- .

'.:.
LA SEÑORA PRESIDEI.I'IA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

la asambl.eísta l\oraima Zambr ano. - - - - -.- - - -

LA ASAIvIBLEISTA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. Muchaq gracias,

señora Presidenta. Colegas asambleístas: Dice John Miller en su libro Las

preguntas más allá de las preguntas, que la calidad de las preguntas

determina la calidad de nuestros pensa-mientos. Por eso tengo algunas

preguntas para mis colegas asambleístas y para el pueblo ecuatci'iano.

De qué manera se afectaria Ia recuperación física y psicológica y- la

reinserción social en Lln entorno que fomente su saluC, el respeto a sí
.. .

misma y su digniciad de las niñas y adoiescentes víctimas de violacién y

explotacrón sexual. Si acaso tienén la posibilidad de concluir su
''.

embaraz,o y dar a sr-is hijos en adopción. R-espeto a la vida es exactarnente
:

no atentar- contra l.avida o todo 1o contrar-io. No es verdad que cuando sé

confronta el Derecho Constitucionai a defender ia virla clesde la

concepción del artículo cuarenta y cinco de la Constitución con el artículo ¡
'\

sesenta y seis numeral díez, por el cual se garantízay reconoce el Cerecho k
I
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a tomar decisiones iibres, responsables e informadas sobre su salud y

vida reproductiva y a decidir cuándo y cuántos hijos tener. Este artícuio

en su parte última se refiere a las decisione¡ antes de una concepción,

porque li lo iuera así significaría que 1¿. Constitución que hoy nos rige

es un marco normativo contradictorio y yo no lo creo. Sabían que un?

m¡rjer tiene derecho sobrg su propia vi!a, pero no tiene derecilo a d,estruir

otra vicla.,Lq rrrujer tiene derecho a controlar. su propio cuerpo, perq

durante el ernbarazo existen dos cuerpos diferentes, dos ccrazones,. $os
patrones de onCas cerebraies, dos códigos genéticos, por 1o general dos

tipos de sangre y pued.e haber dos sexos diferentes. Sabían ustedes que

antes de la implantación del cigcto en el úte¡o queda ya establecido el

sexo. No han oído que desde el rnomento rle la concepción el cigoto ti.ene

vida propia y está conformado por cromosomas masclilinos y femeninos.

Por 1o tanto, ya no es el cuerpo de la madre, sino otro cuerpo en formación

y aún nacidc sigue en formación 
"o*3. 

es el caso del cierr,e de las

fontanelas. SabÍan ustedes que el aborto no es u-na opcién, es un hijo.

Estamos de acuerdo con que ei Estado debe asumir con más seriedad ia

obligacion de proteger a niñcls, niñas y adolescentes contra todo tipo de

violencia, cte maltrato, de explotación sexual, o de cualquier otra índoie o

contra la negligencia que provoque tales situaciones. Por eso misrrro el

Estado d.ebe precauteLar Ia integridad psíquica, física, moral y. sexual,

precautelamos la vida de unos y asesinamos a otros. Sabían que.el aborto

por decisi.ón en realidad es un homicidio premeditado. No sería mejor

proponer que se garantice el acompañamiento en salud y atención

psicológica a ia niña o mujer víctima de violación, para ciar oportr-rnidad

de vida al ser humano que se desarrolla en su seno. Por qué alguien

puede creer que mi vida o la de ustedes es más valiosa que La de esos 
¡,

pequeñitos sclo porque elios son indefensos y nosotros no. Varnas a (
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instaurar !a pena Ce ry,ue¡te en el Qquqdor, po.l' qn9 lo g+durelemog

entonces ia.s penas para los jueces corruptos que dejan en libertad a los- -., . .. r'... . I + 
..

vioiaclores, para .los rnismos r.'iolado¡es a los que, cornercian con jóveres

en La tr¿rta cle persorras. con jóvenes, con niños, con ,¡liñap, con

adolescentes. Quién puede atentar contra la vida de un ser humano soio

porque esta vida está alojada temporalment"e en el cLrerpo cle una mqjer,

para ql.-re ese cuerpo lo proteja aun después de rracido. Acaso mi vida o la

de usteiles es más valiosa, un.niño que es engendrado como producto de

violación no io sahe. Por qué no pensamos en protocolos seglrros de

adopción, en apoyo o en-. acompañamiento a rnadr.es ado.escenles".Un

niño que no ha naci<Ío siente, aprende, due¡rrie, qtcéte1a, Castig.uerrnos

las cond,uctas de ios culpab.les, pero no de ios inoce4te$. Mujeles qqe

deciden abortar querlan con sqcyelas emocionales, de, pqr. vicla, una

injusticia no.se cura. con otra, injusticia, un traurnA.ng se soluciona ni se

cura provocalrdro. ?tfo: D.e .¡ué marrera el Estado debería gar4ntiza.l QUe

una niña violada tenga el debido acompañamiento rnéciico 1+ psicológico

para llevar adelarrte un embarazo q.ue le llegó ala fuerza. Y esta pregr.lnia

es muy importante, cómo o de qué manei'a lalegalízación del aborto por

violación disminuirá el número de violaciones o embarazos de

adolescentes o disminuirá el número de vioiadores. Es el asesinato cle ios

niños y niñas no nacidos la solución al protilema de las violaciones. Quién

pueCe a.segurar que el aborto evita las secuelas psicólógicas de una niña

o aColescente vioiada. En'ios Estados en: los que ha,Iegalizado el aborto

se ha demostrado que corr esta"medida no se ha disminuidc¡ la mortalidad

materna ni el número de'abortos. Son las niñas y las adolescentes las

que r./an a deciclir o son sus padres, las nifias no deciden sotrre su victa,

eso 1o het¡os escr-rchaCo aquí, entonces quienes deciden son sus padres.

Quizás el misnlo viciador es quíen va a decid,ir que el producto Ce su ?
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atrocidad dgbe morir, no es acaso un doble ti'auma la violación 1' 61

a,borto. Acaso abortar es el punto nnal para evitar continuar siendo

víctirna de violación,o expictación sexual, o quizás se convierta en rl4

incentivo parq continuar la.q secuelas- de explotación y violación. Hay

estuciios q-cre inCican que el aborto es traumático y 4fecta Ce manera muJ{

significaiir,.'a a La sal.ud- mental de la1 muj3res que'io.han experimeqr{ado.

H4y un -estudio cie ccllocientcis selenta y siete mii cientc oche:'rta y un

niujeres partici.pantes, up, universo muy, ampiio de las cug]es cignto

sesenta y tres mil oc-hocientos treinta )r uno tuvieron por lci rnengs utl

abolto, p.:,iqu: a vecls lluien. tlene un aborto, luego tiene ctos ¡¡ iuegg llun:
tres y'e+tq es fe r.nas {esgo, paraLa salud. E¡ta investrgación a la ql.le me

voy a referir f:ue realizarlá por la doctora Priscilla Coleman, investigadcrg,

social e.¡'iadounidense, Proiesora de Desarrollo Ftrumano y Estudio de ia

Familia cle Chio, en una investigación pubiicada en el dos mil once, donde

se revela que, qi riesgo de sufrir plobiernas de salud mentat pa,ra-la-s

rnujeres que si abortaron es mayor que para-las que no lo hicieron. Se

puclieron observar conductas autodestructivas ¡r otros síntornas en las

mujeres que tuvieron que abortar. Las mujeres que tuvieron i.ln aborto

mostraron u.n riesgo más atrto de incurrir en consurno cle drogas,

eloscieni-os treinta por cienr'ci rn¿= de probabilidades de ias que nc

abortaron; conductas suicrdas cientcr cincuenta y cinco por cierrto rnás

de las qrie no lo hicieron; Lrso o abuso de álcohol, cientc die2 poi ciento

rnás; depr^esión, treinta 3r .siete por ciento más; ansiedad, treinta -o- .,r"tto
por.rierito más. Se utilizó'un arnplio esileci.ro cle váriables e irrdicadores

para alcáizar resultaclos má-s confiablbs y véraces. Las mujeres que 5í

abortarcn tuvieron un riesgo incrementando ios daños a su satrud mental

en cientc.¡ ireinta y ocho por ciento. Al realizar la comparación o sea el

grLrpo eie control, tttihzando el misrno conjunto completo cle variables Ce \.i
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salud mental con un grupg específico de rnujeres que habjan tenido un

embarazo no deseado, pero lievaclo a término p?ra el grupc que había

abortad.o el riesgo incrgmentado fue de cincuenta y cinco por ciento.
.l

Cgnclusién: EL aborto es un riesgo . significatir¡amente rnayqr de

probiernas, de salud mentai para las mujeres que abortaron en

comparación con las. que no g.bortaron. En los países donde el aborto es

legal una cle las causas menos cofirunes para abortar es la violacion. E¡r

los casos rle niñas vioiadas si el Estado, si ias familias, si la iglesia, si la
:

sociedad no han logrado proponer y construir ei adecuado apoyo a,un4

niña vioiada y hacerse cargo d.el niño o niña que nace para darlo en

adopción, nos quedan debiendc. En algunas culiur¿s,I escuchenme bien

esto, se asesinan niñas cuando están el útero por la carga social y

económica que representan, es exactamente el mismo argumenlo. qu.e hoy

esgrimen los grupos pro aborto. ¿No son sicarios aquellos a quienes se

les paga para mltar a ot¡o.ser hur¡ano? Le pago a alguien para que rnate

a otro porqrie Jr¡o no io quiero, porque no me agrada, pCIrqlre me trae r:n

rnal recuerdo o porque su existencia rne abruma. ¿Dónde queCa el

juramenLc hipocráticc de los médicos de defender La vida? La pena de

muerte ha sidc a través de ia historia un castigo a alguien que por sus

culpas se consid.era merecedor de aquello. Ei aborto es una ejecr-rción de

un inocente, sin culpa sin juicio sin nada, por el simpie hecho de no

amarlo" de ng ser querido, i.no es este acaso el mismo motivo que subyace

en muchos casos de femiciclio? Fn la comparecencia de la señora rninistra

M4rí3Pau1aRomo...---------'.----=_--------:-------

.'
ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE I,A ASAIV1BLEA

NACIOI\IAL, CUANDC SON LAS DOCE HORAS CINCUENTA Y DOS.--.---
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EL SENOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambieísta.----------

:.

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALIVIA" ...aqr-ri en esta
.

Asamblea, elia- reveló que existieron en el dos mil dieciocho más muertes

por violencia social que por violencia criminal, estos d-atos reflejan la

decadencia social que vivimos, donde asesinar niños nonatcs hasta

pretende ser legalizado. Recordemos, que la violencia solo engendra más

violencia, las decisiones deben ser.tornadas 91- e1 sentido <ie desterrar

todo tipo Ce violencia; pero,. efirpecemos con el respeto a la vicia, toda vicia

es valios? y vale la pena salvarla. Y y.q s! soy criqtianal y ei libro rle

Deuteronornio treinta diecinueve dice: 'iA los cielc,s y a la tierra liamo hoy

por testigos contra vosotrc;s, que os he puesto delante la vida y 1a muerte,

la bendición y la maldición, Escoge, pües, la vida para que vivas-, tú y tu

deqcendencia". Egto e,s gn homenaje a esa niña, a.esa estrellita que nunc4

nació, Cecilia querida. cuarenta y cinco arios ha sufrido por esto,.horl' sss

es el homenaje a ti. Gracias.-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Ha solicitado

puntorleinformaciónlaasambleístaMarcelaAguiñaga

LA ASAMBLEÍSTA AGTJIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNtC.

Buenas tardes colegas .asambleístas. Simplemente quisiera.inforrnar el

tra.bajo que ha hecho la.Cornisién de .Justicia; la C.omisión de Justicia no

ha recogíclo ninguna Frropuesta en.la cual se obligue a mujer aiguna a

aborta-r, y en eso soy absolutamente enfática. Las propuestas que se han

hecho ¡r se han recogido, evidentemente; es para poner en el debate si la

sociedad ecuatoriana tiene, encima de qr-¡s una mujer está pasando Oot 
\

ciolor por haber sido agredida en 1o más íntimo, tiene y toma la decisió", 
Y

I
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toma la decisión de a-bortar, la sociedad ecuatorlana tiene ei clerecho a

enviarla a ia cárcel, ese es el debate. El debate no se trata si estamos a

favor o no de la vida, el debate no se trata si el derecho constitucionai cie

proteger la qoncepción desde el día, desde el rnismo día de su concepción,

de la vida, ,lesde su mismo momento corrcepción, pondera más que otros

derechos constitucionales, ese no es el Cebate. Ei debate es si.i3 spr:iedad

ecuatoriarra tiene que engirna revietirnizar a uRa rnujer que ha sido

agredida.sexualmen@nico que ¡e está.planteandc pol' parte d,e Ia

Mesa de .-Iusticia es si esa mujer tiene e1 derecho a decidir', a decidir a

tener. esg.bebe o a cigcidir no te¡rerlo porque es el producto de una

r.'iolación. Si varnos a hablar de fe le corresponde entonces a aqueil"os que-.'
profesamos una fe qorresponder y hacerlo pertinente. en aviva:: esos

principios,-esos valores cionde entonces una mujer, que a pesar del ciolor

decida tener ese bebé, a pesar de 1o que ia sociedad la recrirning, a pesqjr

de que.la sociedad es machista, patriarcalista, dcndg se. se.ñaia con el

dedo a urra mujer que ha sido rríctima de una agresión no se ia ayuda por

parte del Estado, se la condená..:-------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAIVItsLEÍST"{ VIVIANA

RONILLA, PRiMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL-,

CUANDO SON LAS TRF]CE HORAS SEIS MINUTOS _--.--:-----.-

LA ASAIVBLEÍSTA AGUINAüA VALLEJO MARCELA. La respuesta es:

encima'de eso, si en e1 dolor decide no tener ese bebé, tiene o,ue ir a la

cárcel ¿sí o no? esa.. es La reflexión más allá de los argumentos que se han

dado, President a.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asarrrbleísta Nancy Guarnba, está registrada en el debate anterior, sino I
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desea rntervenlr nte comenta. ------- ---- -- --:------.:

, '.;..' : : :-
I.,A, ASAMBLEÍSTA.üUAMBA DÍAZ NANCJY. En esta ocasiiin Ro vov a

intervenir. señora Presidenta e(Lcarsada ---=----::.:--.' .::---.2 -----;

LA SEÑC}RA PRESIDENTA, Gracias. Asambleísta. Tiene la oalabra ei

a.sarnbleísta Mauricio Proañ.o.------- -------.:---

:

EL ASA.MBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. Br;enas tardes,

señora Presidenta encargada., Compañeros, compañeras ^samblqístas:

Yo tengo a-lgunos temas que queremos tarnbién aportaffii el tema d.e lgs

cambios e-ue .,se ¡¡efeg-re 7tlar:" :1 
COIP: Uno que presqntg hace.- algun

tiernpo, pero creo ele es mi deber también, nuevamente insistir, porque

creo que cuandg se pigrlgg.c;t: müertes y tambign se daña \a r¡ar.w1Vle7a.

:reo: 
qr-lg siempre hai, qr4e estar pendientes de qr,re esto 9sté denqro cÍq |a

norma, esté dentro de 1o que es el COIP. Uno de los tema-s que he puesto

siempre esro es de los ineenclios forestales la- quema de residuos

agrícolas. otro tarnbién ei tráfico de susf-ancias catalogaCas o sujetas a

fiscalización; 3i, ayer después de un evento que se hizo del frente de

drogas. Ei ilroblema cie almacenamiento de las sustancias qlle tienen que

\¡er con e1 tráfico d.e estupefacientes. Para iniciar el primer tema, todos
.:

saben en ios últimos años más de veinte rnil hectáreas destruyeron con

bosques en va.rias provincias del Ecuador, las causas de estos incendios

fueron incendios y quernas agricolas y ei: ei país afecta a miies y miles cle

bosques, maiorrales, pastizales y ha producido ya varios muertos, en est.e

caso hace un año, añc y meciio de bomberos apagando estos incenCios.

Vernos las noticias que satren en la.prensa, por ejernplo, se quemaron \
l.r"einta her:táreas cerca deI Zoológico. Baños e incendio forestal en eL cerr"c 

T
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AzuI, incendio en el ,Alagaza . en dond,e yo vivol 
, "ol el Distrito

Metropolitano cerca: de mii hectáreas que se quemaro1.y se dañaron.

Nuevameni"e hubo tarnbién otro incendio. ciento cincuenta hectáreas en.::
el cantón nle.jía gn tra zona de Loreto Pedregal, hubq muerte y destrucción

qegún io que se decía en cuanto a destrucción de quemas agrícolaq qqe

se dio también en otras zorras del país" y también afectaciones

ambientales que se van dando. Y así tenemos una serie de eventos que

se van dando en el país y no se ha pociido'pu".u.. este tema de destru".rórt

de la naturaleza. Pasemos. ¿Qué es 1o que produce estas.quemas? A más

de los prcblemas sociales produce la qrrema del paramo que es un

ecosisteml fragil, ig dgstr¡.ri1e y vemos ahí una fotografia ese es de un río
que bajaba de un páramo que después. de varias quema.s y cl-estrucciórr

ya es un rio de pieCra,s ya no hay agua. Se habla de los estuciios qrie se

realízó en i.os páramos que hicimos en lcls años noventa, que usamqs en

este tema cie qá.ram9l que casi eL cuarenta y ocho por cien'rg d"l u.gr.,u. q.r.

se generaba en los páramos se han perdido. Entonces, esto es uno de los

iemas irnpcrtantes que no indica lo que es el Código. Pasemos. A más de

eso ias quemas ya no es un principio, antiguamente la agricultura se

basaba en la práctica de roza, tumba y quema, y eso se ampliaba en 1a

agricultura; hoy ya no es necesarier, hoy los rastrojos se deben hacer

abonos, k:s rastrojos se deben enterrar porque sabemos que sofl.

nutrientes. Pero la quema.también producen furanos y dioxinas que son

perjudiciales para ia salud y medio arnbiente. Provocan cáncer, y otros

problemas de salud, inclusive efectos de nacirniento y danos en el hígado.

Las quem?s en n1nguna,parte dei mundo ya no están a ljbre disposición

y especialinente las agrícola.s. Por eso proponíarnos un bambio -pasercos-
en el arrículo cl.osctento*s cuarenta y'seis donde decía: se exceptiran ias

quemas agrícoias o dornésticas realizadas por las comunidades r)
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pequeños agricuitores dentro. de su territorio. A un cambio que debería

ser en base a 1o que es las quernas controladas. Pasemos. Debería haber

un cam'bio en la g1e diga, las quemas agríco1..* 9 d9mésticas,r"qaliz4das

por las comunidades o agrigultores dentro de su- territorio deben.- '.: ... :

efectu.arse de forma ,lirieida, .en Lln áqea previariente delimitada. :..

mec{ia-nte normas establecide^s con ei fin cle mantener el iuego_de_ ilanera. .: .- : -. ".; '-'

controlada. Las condiciones Bara elle-. cclnstarán en el respectivo:'. : -. '.
Reglanle_nto d9 la Aritoridacl Agra¡ia- NacilnSi en coordinaclon coir 

fos
g.obiernos - autónomos <j.escentralizarlos. Es para . gvitar que i¡igan

.

asomando l*F,.e,gerrral aglicflas y sigal f'rovocando p1ob1"F.1".,en. fa
naturaleza, Ese es el un tema que nuevamente estoy insistiendo porqllq

:

rio -se ha inc!.uido esre terna de las quemas agrícc;las y iray un problema

grave a ni,¡el nacional, q.ue es 1o qr-re se va produciendo" fi'uro tema que

quería tambié,. participar en esto, a cerca dei tráfico d.e sustancias

catalogarlas o sujetqs a fiscalización, se iran revisado varios estuclios de

innovaciones iegislativas en--el mundo -\'-en--ctlanto a las re.fsrmas

iegislativas sobre este tema- de drogas hay legislación que estabieee

urnbrales cuantitatir¡os a'rxno terlefi1os en rl país. Ha¡r otrr:s cue hacen

distinción en fu.rición rie ctertos criterics -y principios y deja-n q¡,re esto se

áplique según ca¡ia caso corrcreto a cirscreción de los fisc:ales y.juteces.

Ha;,' otrari legislaciones qr.le hablarr cle la descrimina,Iización totai. de las

droga.s ), o'r.ras que han suprirnido solo las acciones penales y las F¡enas

de cárcei 'i mantiefleri; sárlciones administra'uivas o las'derivacicnes .al

sei'v-r.<:io Ce tratamiento y eelucación. Vemos varios países qr:e tienen estos

urnbraies, no solamente es aquí sino en.¡arios países tant<l cj-esarrollados,

como en vías de desarrollo. Y como conclusión de los estudios se dice que

no hay ningirn argumento con fundamento científico contra las ventajas

Ce la descrirninalización de la droga, esta no conduce a un ma¡¡or
\
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consurno de droga y en.cambio sí descalga notablemente la presio¡r a la

q-uq e stán s-omer"idos.los organismos de e.piicación de la 16'¡ y los sisternas

judiciales genitenqrari.ps. Esto es 1o que salg en eone1-trsié.g Cq los

estuc!.ios. En el país trubo carnbios, corn: se dijo en una t"b]? qqe teni.a

ciertoi,parárnetr-os y cierta epcala, se pasó a u-na en doncle hab'ía menos

los límiteg de droga y.se aumenté 1as penas. Ese es un estuciio que hizo

Ildis dos mii dier:isiete sobre políticas de drogas en Ecuadcr, u.n balance
':

cuaniitativo para transformaciones cualitativas. ¿Pero cuáles fuercn los

resultados? Después del análisis de la aplicación de la segund-a reforma.

;Pasemos- Dice, primero: Los datos demuestran que la segunCa reforrna

a,los umbrales estimuló. a las agencias de seguridad pública. a aprehendqr

a un mayor ngmero dg pqrsonaq. Un incremento,del sesenta por ciento,

como está en la iÍgura,.las figuras azules iuep4 tras que qe incrementaron

en cada año rie las personas qLre tuvieron que. se{ aprehendidas por esto..

Segundo terna es: La deterlción de un mayor numerg de,- persona:

microtr¿rficantes no gal"a.ntizó que la dinámica del mercado ilícito se viera

afectaclo, al contrario, pareceria que Lo estimuló ya que las prevaiencias

dei año de ccrnsumo de drogas se incrementó en ei dos mii dieciséis con

respecto ai dos n-ril quince en estudiantes de doce a diecisiete años. Y,

por último dice: Hay posiciones confronladas entre dos instituciones

estatales: la Policia Nacional indica que el incremento de personas

detenidas pone en eviciencia la efect.iviCad de la lucha contra el

micr-otraíióante; mientras, la Defensoría Fública sostiene 1o contrario,

d.iciendo que se aplica una politica represiva. Eso es'el estüdio que sale,

y no demuestrá claramente que por bajar las escaLas o'poner m.ás prision

para ia gente se solucionó ninguno de es'uos problemas. Pasemos. Por eso

creo que cientro del artícuio closcientcis veinte clespués del párrafo donde

termina que ia normati¡¡a corresponcliente no será punibie, tal vez
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ingresar.y_porlo e.-sta parte de lg que sugiero: no obstante el propietario

encargadc de hoteles, moteles, . discotecas, ba¡es, cines, teatros,

restaurantes, lugares de trabajo, centros .educativos y afines que

constatare la presgngia de poseedores o consumidores de droga. en su

local, tiene la obligación de denunciar este hecho a la autoridad

correspond.iente 4 quien ie corresponde determinar si es infractor o no

según icl previsto en este Código. Y iuego poner, de iguai rnanera, si el

consumicior es encontrado en espacios publicos restringido-q tales colrro

calles, p]azas, estadios, parques, entre otros, será acogido en un centrc

de acogida provisional .a qargc del Ministerio de Salud o del GAD

respectivo, 
. 
previo ,a la - valcr.ractón qlle corresponda por pai:te 

, 
d9 la

autoridad cle s4iud de1 iugar donde se llaya encont5ado A esta atrtoridad

le corresponderá ccn la eval.ua.ción cleterminar la condición de

consumid,>r de acuerdo a su índice de masa corporal, niveL de toxicrd.aC

de la sustancia y a los residuos de sustancias controladas o reguladas

que se encuentran en la sangre del portador y canticlad de surstancias en

posesion y, por 1o tanto, Llna sanción...-----

LA SEÑORA. ASAMBLEÍS'TA. Le queda un minuto, Asambleísta.-----------

EL ASAIVIBLEÍSTA PROAÑC CIFUENTES MAURICIO. ...Y, por irltirno, en

caso de que la posesión o tenencia exced.a la cantidad mínima

considerada para el consumc personal inme-diato se entehcierá que. se ha

incursionado eñ ei tráfico i1ícitó cle sustancias catalogadaé sujetas á.

..
físcaiizacr.ón y sérán sanciona-das confornre al'presente Código.' Es decír,

la tabla de-oe t.ener una posición que ayude a esta decisión, pero tenem,cs

que terrer más flexibilidad para no poner presos a todo mundc sino

que tiene que tenerse siempre la consideración en gente enferma. Y,
\
h
K
\
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pcr últimc, el día.de ayer que_.estuvimos en la sesióri de la Comisión del

grupo de cirogas, urlc de ios problemas graves que nos iniicaban 1cs

operadoreg de esta Lcy, decían que 9l al¡nacenarniento 9" il dr:oga es

cornplicatlo a veces tienen al ano, año y medio que recién se incinera la
droga, { -eso gs un ga.srg ciq almacgnaje, de cuicladg.?: dq segurida.igs, y

9r9q qlje gste ¡ro .i Pt tema dcnCe tenemo-s casas o clepart-arngltoq tur!
cuando se <leclare quq es inccente o. culpabie" pi es inocenpe se-. devu,eiven" :.. - .._ l- :-.; . *.

ios bienefl.aeuí i^ ff:gl:sea,cornc sea no'ra a dqvoiverse 4 naCie, Y e.s,

por eso .que creo que .denlro del artículo cuatro setenta ¡r cuatro, al

incrementai' esta palabra que dice, después que sean presentadas err

juicio, dice: Las rnuestras testigo se quedarán bajo cadena de custodia

hasta qLre s.ean presentadas en ju.icio, las muestras, c.omo, ctice ia ley, -el

r-esto de las sustancia podrá ser destru.ida en forma inmediata en e1

mismo acto...----- ----: ----"---.-.--

LA sEÑoP.A. FRESIDEI,ITA. Termrnó su. tiempo; .AsambleÍsta-,-:.-.-'=;:.-- --¡--

EL ASAE¿tsLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MALIRICIO. ...Y CANIbiAT

alguncs ternas para que esto no sea un problema porque a tra final la
clroga tierre qlre ser incinera<la. ser quemada. Y las nnr¡estr-as, sí, que

tienen iir¡ti;1 la cadena d,e custodia, tiene.. qlre ser presenres para los

j uicios. il-4uy amabie, muchas .gracias. - - - -- : - - -;- - - - - - -_r ' - - - -- -,- . -.- - - - - -

LA SEIiJOitA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Vamos a
suspender pcr unos minutos el debate y nos deciaramos en comisiórr

general. Por favor, señora Secretaria, llarnar a la persona q'üe va a
comparecer ante el Pleno.-

LA SEFIOP,A PRESIDENTA II'JSIALA EN CohIISiÓN GEI{ERAL PARA

Pitgina 34 de 69



ffi
a

RE.PUBI"ICA DEL ECUADOR

': . ,. .' l

'Acta 565-8

RECIBIR A LA REPRESEI\ITANTE DE LA FUND/TCION ..JESSICA
: '' .' .

TRECE HORAS Df BCIOCFIOJARAMILLO, CUANDO SON ]-,AS
:.

.,:.
LA SEÑORiTA SECRETARIA, Sí, señora Presiden'"a. Señoi"es cie Protocolo.' t.

fapor favor, su a¡ruda para el ingreso cie la señ.o1a doctora..Jéssica.Ja¡arnillq

de l.a Fundación Jéssica .iaramillo. Inter¡ención de la dcctora .Iéssica

Jaramiilo., Fundacion Jéssica Jaramillo.------- ------ -------. -.-----:-. ----- -

,t ' . . -

TNTERVENCTON DE l,A QOCTOryA. .JtsSSJg,4 JARATVIILLC, PRESIDENT^{

DE LA I.-LINDACIÓN JESSICA JARAIVIILLO QUiCrg CXPTCSA,T. Mi'._ : -.:

agradecirniento por e.gl,e. espac¡o: A tra señora- Presidenta gcono,mjsta

Elizabeth Cabezas; a r¡rienes ahor4 e,stál er-r la Presirjn:nr:ia e-nca::ganl.¿^, \a

doctora Viv-iana Boniiia:.a ustedeq, señciras y se.ñoqes, as¿rmL¡leistas; ;rr, a

fodos qnie:nes rj.es escLichan, en este rnqmentol .Quandc se empezó a:' .

C e b ati ¡: ier i J e s p e n aii.z aci an d eI abo rto-p enseei,+1o€jga1j€nie.=+.Pr@
Fui víctir¡a de r'ic¡iertcía, te puedo eieoir lo,que siento. Preg{intame. Puecio

describir ei Color cle nri crerpc y la angustia de rni ser', te piteCo dec'lr fure

¡'4. no soy la rrrisma cuando rne miro al espejo, eue desde aqrrella- noche

'no du-ernio, que nris piernas se cnturnecieron,del miedct y que mi alma se

quebró eu mil pedazos. que mi.vientre no quería sentir ni iatir, hr-rbo un
rnomento en el que eleseé rporir -r' solo ahí recordé quién soy y poi' que

e'stoy aqtrí Soy Jéssica. .jaramilla, alwsga-d,a. He. sido fcrmada en

prestigiosas universldades, fui ,locente universitaria y $o1'defensora Ce

dereci-ros ciesde que teirgü rnelriorla. Y e.Stoir áqüí porque so)¡ la voz de

rniles 
'de 

rrrujere s en ei" Ecu-ad.:r' qrre reclairran justicia, a-tención 
'1,

dignidad. Soy la voz de T'/Ie'¡+,a, Diana, Ga-b3', Vanessa y intis hermanas ccn 
\

las que ccn:partirncs el misnio dolor. Soy ia ,",o2 d.e aquellas que violaou* p
t
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¡¿ ultrajacias el Eptado las ha obligado a parir con doce o treinta añqs de
¡ledad, siendo, t-an scio una niñas, penando su doior con cárcel o su

muerte, en tina socieciad que las cu!.pa y las silencja. Hoy quiero contarles

mí historia: Et ocho de enero de d,os mi1 .quince fui secuestrada, y

brutalmente violaC? por dos indi.viduos en. ia pr.ovincia de.Esmeraldas.

Flace aigurros mese-s,.. esla m.isma Asamblea Nacionai, ernitió una

resolucióir que exhortó a ia Fiscalía Generai d,91 Estaclc a.la investÍggc-:ión

4q *l c+so; cr,ratrc,4ñr:s más tarde,.cuatro años más tgrde, p.orque

autoridacies gu.e debiglgn iiacerlg jarnas investigargrl ?1. es la. justicia

que tiene nuestro paiq. Fui exg.migada por uná: médico i..egiq¡a p¡ivada,
r.:acreditaC?.- por .el Con-sejc de ia Judicarura; no rne enrregó ia':

?fticonceplión dq, ernergencia qlre se Cebe. iornar pare eviiar un

embayazono Ceseado en estos casos, no rng entregaron relrc'virales para

prevenir eI vi¡us dei SIDA. Me dirigí a la Maternidad, ya en Quito, 5'

supliqrré, supiiqué por los retroviraLes cuando estos se encontraban

embodegacios en ei Consejo de Salud. Así resfionCe nuestro sistema de

salud. El Estado jarnás se ocupó de mí, ni el sistema de sahrd, mucLro

mencs el sistema de justicia. Nosotras sabemos que ios protocolos de

a:tención no se cumplen y que el Estado nos revictimiza
-.

permanerrtemente. Las hueilas de la vioiencia en ei cuerpo, finalmente

sanan; oero las. cicatrices, cje'l alma y de ia mente sqn irJepa¡ables. Una-

muj er violentad'a se-xual¡ne ¡rle sr-lfre rnieCo, .depre sión ;r l:asta ad1c.c rpng s.

Por.:e{ig,;:L.r-na terapia sicológica y: seguimiento. es. funciarne.ntai, pues

hemos teilicio casos en dcnd.e compañeras, amigas '(rar, preferido ei

suicidio, Frorque el valor supremo que esta sociedad ie da a nues.tra

integridad sexual hace que cuando somos violadas ya no valemos

absoiutarnente nada y no podemos mirai'nos al espejo ni saber quiénes

somos. Llegué a bañarme cuatro o cinco veces al día, porque me sentía
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sucia; cuatro años más tarde cada vez q:ue tengo que ir a una diligencia
jurliciatr me provoca nauseas, .A.la fecha mi proceso juclicial no avanza,.

estarnos en ei estaCo en dgr:de han perclid.o las muestras de mi qxqmen

médico iegal. Y qsto 1o viví yo, elie rengo fo¡rnacign juridica .y

conccimie¡rto de qué hacgr en estos cesos., no quiero imaginar.me !o clug

sucede con niñas o mujeres que no sa'ben qué hacer en gqos monngntos

o.,9t. tiep.tn a su- violaCo¡ af l.ado )' le tienen miedo. La violencia sexu4l
gaus,?.sqr"'Zlrg. irnp4cto en la viria y en la sicoiogía de la.s mujeres. pg 

i+
peor forma" de s.ometimiento en donde al cuerpo se dispone de é1. se tro

usurpa, se 1o "usa y se 1o desecha, a vecrrs vivo y a veces muerto. Un fig
cle semana en ftagrarrcia, en cualquier unidad judicial de1 pals es

deprimente, la espera para un examen médico legal llega a cincc¡ o seis

h.oras, en el mejor de los casos, mientras nosotras las víctimas, lloramos,
sangramos y entramos en shock. El trato que recibimos en la primera
agogida es desagradable. Trabajan, actualmente el sisterna de justici4
con un enftrque de judicia!ízacíón y no un enfoque de atención iniiegral a
ia víctima. Esto, señcres asambieístas, y por su intermedio ai Consejo

.Nacicnai ce la Judicarura es io primero que hay que cambieir, hay que

dejar de hablar y ponerse en ios zapatas de las víctimas y irabajar ya. El
país tiene déficit de médicos legistas, treinta y <los paraser exactos a nivel
na.ciot:ai. i']sicólogos, cincuent-a y Cos a nirrel rracional, con esas cifras de

violencia de género. Trabajadores sociaies, cincuenta y cllatro, no

.a.bastecen:.Fiscale's ¡r jueces, jueces especializádos, rloventa y- cuatro, y

haSta septiernbre eran setenta y dos. No hay presupuesto para ello, esa

es la respuesta que iros dan las autoriejades judiciales, y para' quienes

nos gobiernarr. somos una cifra una de cada cuatro mujeres, una de cada

cincuenta denuncias que al mes llegan a la Fiscalía, en egresos 
\

hospitalarios las cifi'as son terribles. En el cios mil diecisiete ochent" J, (
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nu.eve rnqj.eres de doc-q añcs de edad fugro1 egresadas con maternidad;

1n 91 dos niiJ diecisicte cuafrccient4s cinco nÍñas de trece años de e-dad,;.

en el cios i:ril Ciecisiete mil setecientas cuarenta y.tres nlnas de catorce
a-ños de edad, son niñas,.no tignen pcr.qué ser madres. yo les.pi-.:gunto
a esos funcionarios y a ustedes, seño¡es asambleístas, ¿cómo aciuar-ían- '-'-: 

--

si esa mu-ier es su m4dre, es su hermana, es su hija, es su esposa,
viéndolas sufrir, viéndolas caer sin poder ler¿antarse ni querer levantarse?

¿La obligarian a parir un hijo de su a€resor,. parir el recug¡do de la
violencia o ia dejarían decidir? Decidir sobre su cuertrlo que finalmente es

decidir pobre su vlcf1, gobrq un iruevo proyecto de vida sin que ladie lg
sepa o dejarla morir 9n Ia oscuridad. pqrqyg qqtaf a fAvAl d9 iq
penalizacióq dq! abggo .gn : e-s!o.g. ou"gl, .-es estai., 

^ . íalqÍ dg, la
clandestinidq.,l. Aplencií, en mi procefg du ,"".rpe¡ación, de resiliencra
como )'o i" iiarrro, que solo hay dos clminos: la sumisión o l.a iiberaciQn;
yo eleg.í .]a libgración poi esg e c_]oj rni.!

dieciséis en Ginebra ante ia Comisión de Dereehos Htrmanos de ias _
Naciones Unidas para presentar: mi testimonio, el cual fue recogido y

proCucto de ello se emitió una resolución que 1e picle al trstado
ecuatoriano que despenalice el aborto en estos casos, porque obligarnos
a tener un hijo en estas cond.iciones es tcjrturarnos. Y no queremos Llna

sociedad que nos castigue, no queremos una sociedad que castigug la
clecisión de no .ser madres, no queremo.s una sr:ciedad. que nos vea

solamente por ñuu-stro papei reprotlu.cti';o; queremos que nos eduquen
en igual'Jad, queremos que ies enseñe1 a los varoneF a no violar a las

mujeres, DesCe rni visión, ciespeiralizar el abcrrto es Lln asunto Ce jusiicia
y no de fe; despcnaiizar eI aborto "",y* asunto de huma_nicfad y nc., cie

reiigión" No.encarcelar a mujeres violadas es una forrna d-e aliviar su dolor

¡" tratarias conio personas, corno sujetos de derecho sin ,triscrirn|n-ación
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de género porque las únicas que parimos somcs las mujeres. Nadie hab1.a

aquí cie Dios, cuaiquiera en el que ustecies crean; yo hablo de un.Dios
bueno, generoso, mi Dios que me devolvió la vida para ser un instrurrrento

del cambio que mejore la existencia de las que vienen. Penalizar el abortc.

es impedir, limitar el acceso a ia salud pública gratuita a rnujeres pobres,

forzándolag a ias más pobres,a la maternidad y condenándolas. a mcrir
en la cland-estinidad. Marta Lamqs, refiere que Lrna mujer gs iná¡ qr_re un
cuerpo ccndenado por su biotrogia. Hay una guerra profunda contra las

mujeres, violencia que tratamos de erradicar todos ios días, se trata de

que ha¡ra una convivencia pacífica de ievantar la voz, de quitarnos las

ventias cualquiera que ustedes t.engan que les impida ver más aliá, que

les impidg y.f la reaiidaci dei pais, la realidad de nuestras niñas. Y hay

que iegislar por ei bien común. legislar no desde los prejuicios, no desde

el machisrr¡.o, no desde la religión, iegislar en favor de las rrrujeres, debe

ser un acto de amor para con nuestras hijas y con las que -¡ienen. Neiiy

Minyersky una activista argentina 1o resume claramente: La igualdad

ante la ley es igualdad ante la vida, y eso sr'rpone lalega"lización dei aborto

en casos de .¡iolencia sexual. Los derechos que amplían posibiiidades a

las perscllas son saiud para la población, Igualdad ante la ley e igualdad

ante la vida, eso supone la legalización del aborto. Cómo me gustaría,

señores asambleístas, q.Lre rni testimonio fuera ei último. lr4uchisimas

gracias.- - 1. - -- - - : -. -

.1 - . : . ::

LA SFIÑORITA $ECRBTAR-IA, Agradecernos. la intervención de. l¿L doctcra

.Ié s sica J-a ¡:amillo, F'undac.ión Jé s sica Jara milio.

LA sEi(ioRA PRESIDEN'IA. Agradecemos la presencia de Jéssica

Jaramillo. Clausuranros la comisión general. Vamos a suspender el 
1

debate del tratamiento de reformas al Código Orgánico Integral Penal V lo 4
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retornamos a las.dos y cuarenta _v cinco de !a tarde. ---'------r-

LA SQÑORITA SEC-RETARIA. Se roma rrot_a, señora Presicienta.

LA SEÑORA PRESIDEI{TA SUSFEI\IDE LA SE-CION CUAI\:DO SOI{ LAS

TRFjCEI HC.RAS,TFiEII{TA r' Ufi. MII\UTí)S

LA sEÑcEA PRESIDENTA, guena,s-_ tardes, colegas g"samblqÍstas. señor
Secretario, por favor, sírvase verificar el quorum

EL SEÑOF SECREIIARIO. Buenas tard.es, señor:a pre-sidentq.. Buenas

tarcles señoras y qeñ9req asambleísta, por favor: registral . su

participación en las cur¡rles eiectrí:nicas. De existir', aiguna ns1zsl66L..

inforr¡rar a:e.sta Secretaría. Gracias. Setenta asambleístas presgntes en ia

sa!a, senora Presiilent?,. contarnos con euorrJffr; pqcigmos reinsiaiar *a

sesiór:..

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA StrSIÓN CUANDC SON LAS

QUII\CE HORAS'|RES MII',IUTOS

LA SEÑORA PBESIDENTA, Gracias, señora- Secretaria..'liene ia paiilbra

la asambleísta Marcela Holguín. -----. ---.----. ------------

LA ASAh{BLEÍSTA I{OLGUÍI{ I\ARANJO MARCELA. GTACiAS, FTCSiCIENtA.

Una buena tarde para usted, para los coiegas asambleistas y tanrbién

para quienes ncs acorrrpañan en la parle superioi' Vc-\i a tratar

básicarner¡te dos ternas qrre me intei'esan y para los cuaies tarnbién 
1

tendré srrgerei'rcias de refcrrrra, tant<; pata ia Presi,Centa de la Cc;misic,n )z
t
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de Justicia corn,o paTa sus 1nlernbros, tie4e q.ue. ver ios t9rn3"s, c.o1 el
-..-:. 

:. j .'.,,1

aborto por viciación y tam'nién ia tipiíicaciorr Cel ieqnicld,iq. Creo que es.

importante primero empezar con algunos datos que nos pongan
.-I

precisamgnte en contexto, Según la Fundación Desafio en Ecuador, i,ada
I I I I I :1 , ' L- .-laño se registra alrededor de dos mil setecientos casos cie niñas menores

de catorce año*s con embarazos. Eso significa que en nuestrc país cada

cuati'cl }:.rlras una niña se convierte en víctima cie violación, violencia ai..-- - :

s9r agredldas sexualmente, viclencia también al ser forz?"{as a r,ler'11 L-q

emb4razo qug ponq en riesgo su vida .-¡ tarrtbien es r,¡ioiencia al qrel

obiig4dag a tener y a ser tnadres, pg1q' 1o cual r¡o están liqtas, ¡op frr{19

no madreg. Ulra situagió.n q-LIe aslrsta aiin más si recqqocelqos:qY-e qr1 el

OCl9ltair<;r-cientode-est1tipod3:aSos€1vi'?11.:19.t?ue;'ffi
famiita. Por esta trlple liqlencia'y vulnqr.lQión,,el,cuareirtg. Fgr.cienro C9

niñas abusacias nc da-n a ccnocer a ninguna persona aclueilc que ies está

ocurrierrd?,,y e9 eue 9s tan gralde ef lapu qrre ai veintioch,g p9r cr:nt9 ce

ias víctirlárs Qüe cc¡ntaron su historia no ies creSreron, Y al' aiez por ciento

les pidiercn expiícitamente callar, que no cligan absolutamente nada de

1o que les esta'oa ocurriendo. El resultado, solo una tercera parte del totai

cie niñas abusadas fueron atendicias, pero sin conocer Lina solución

ciefiniti'¿a. FJsie hecho no soio que las revietimíza sino que ias exponerncs

tarnl¡ién a todas las mujeres sok¡revivientes de una vioiación y a sus hijos
.':

tamnién a problernas graves-de tipo genético. Ya 1o dijo aquí en estc

espacio cuando iue r.gcibid.o en cornisiórr general el genetista César

Pazrmífio v cito textuaimente: "En estc¡s'casos de vioiaciórr aL fcrza-r a

niñas y rnujeres a u.na- maternidad también las forzamc''s a

resporrs2-bilizarse de niños cern prcblen¡1s malformativos y enferrned.ades

genéticas, estcs ernbarazos, según- drjo .Fazrniño, son no deseacos,

vulneran rro solamelrte su saiu-C rnent¿l sino también su- salucl fisica y
\
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emocional". En el caso de las niñas que son víctimas cle parientes

cerca-nos esta vuLneración también se duplica el riesgo de que se unan

genes alterados .y provoqrign graves rnalformaciones y- también

eniermedades, un riesgo que.podríaIIegar .hasta el cien por ciento cie iol
casos segun algunos estudics científicos. Por estfl y oti'as ra7,c.r¡gs, gi

Relator -Especial- rie Naciones Unidas contra la torturra, tratr-rs crueles ¡4

degrad.al-rtes, en su inforrne presentado en el año dos mil iieclséiq,

reconogió er¡e_ plohibir el abortc en casos de vi,¡l4cióri constituye lor-tu¡a

5r malos tratos en contra de ias mujeres. Torturas y malos tratos para

nuestras niñas, segun el INEC, de dos rrril siete a dss mil dieeisrete, e¡
clecir, en diez años hubo un incremento del cuarenta y tres por ciento de

casos de niñas qrre fueron obligadaq a parir. Pasarnos de mil quinientos

setenta casos a dos mil doscientos cuarenta y siete casos de niñas

obligad.as a ser madres, en tan solo diez años de dos mil siete a dos mil

diecisiete, Además eie los uliimos tres añgs trece rnil novecientas sesenla

y nueve mujeres fúeron violadas, es decir, cien violaciones por día que

ocurrieron en nuestro país. Para ilegar a conclusiones consiclert¡

importante que estos clatos sean leídos también en el conlexio

internacional, ahora el seserrra por ciento de la pobiación rnundial vive

en países en donde ei aborto es ya permiticio, la discusión sobre el aborto

en cas.os ,Je vioiaciq4 estar ía rezagadp unicarnente .en:c.iertos paises ,Ce

,{mérica Latínan Africa y el fuIedio, Oriente. Entonces este debale no es

nrlevo, y-a existe legislacion al respeclo. En México,.- po1' ejemp-lo, se

establece que lqando ql ermbarazo sea el resultado de r.lna cond.ucta

debidamente denunciada, constitutiva de una violación, se detendrá eI

embarazo hasta la semana doce, dos semanas menos que en España y

Uruguay y al igual que en Colombia el requisito consiste únicamente en

la copia de la cienunc;ia por violación interpuesta ante autoridad I
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competente, Bolivi4 incluso especifica en su_ Código Fenal al abofto en

casos de violación cgmo fmpune. El problema en el Ecuadc]r es:que 91

Estado no ncs garqrttiza a nosotras ias gu.jeres una vicia iibre de

vioiencia,,las r,'íctirnas de t'emicidio aumentan dí4 a c1ía en nilestro P{s,
Los casos -por S¡qTpl? de Verónrca Ocaña, de Martha o de Diana son

ejemplos ciarcig cLe. q¡-re estc está ocurriencio y no son parte cle ias

estadisticas comc de forr'na indolente e irresponsabl.e lo quiso hacer ver

el propio Jefe de EstacÍo, que es la primera persona llamada y obligada a

protegernos y defendernos. Desde dos mil catorce cuando se tipificó en el

Código Orgánico integraL Penal el femicidio, se harr registrado mas cle

trescientas. treinta y tres muertes de mujeres, pasando de veintidós en

dos mil catorce hasta la cifra de ochenta y ocho registradas en cios mil

dieciocho. La impurnidad es- el mayor escollo por el que atravesamos

nosotras l.as mujgres en estq país, solo el veinte por ciento acucie a la

justicia, Tenos- glgl cincr"renta".por ciento.denuncia su caso. De le^s- que qí

denunciaron solamente un cinco por ciento reciben sentencia y escucheR

bien, menos Cel uno por cien.to de estas mujeres tienen una sentencia a

su favor, la justicia está todavía en manos de los violadores, de los

victimarios y err ccntra de las víctimas. Por esta razón presenté un

proyecto cie reforrna que incorpora la. responsabilidad estatal del

femicidio, pa-ra que el servidor público que retarde, entorpezca

maliciosamente actúe 'con manifiesta negligencia u ornisién, niegue el

cumplimiento de sanciones dejando en la indefensión a las víctirnas de

femicidio, se le imponga 'üna sanción de destitución'llegando hasta una

pena privativa de libertaci Ce seis meses a dos a.ños, y eil caso de existir

cJ.olo que la pena puecia ser cie tres a cinco años. Además la reforma que

propuse incluye d.entro de las circunstanclas agravantes del fernicidio.la

sugerencia de corrsiclerar almáximo de cu.arenta años cuando el l'enricidio t
\
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sea resuita-dc cle una reiterada vioiencia en c;ontra <Íe la'¡íctii-na. Y es que

somos ccnscientes q'.¡s en gl cien por ciento de ios casos este tipo de

r:ruertes :ot rc'sultarlos. de procesos reiterativos de violencia, SgY

conscienfe cle que la solución no solo está en endurecer ias penas en

deterrnina-dos ca.sos., sino en aqaba.r con los procesos de impunidad y

sobr"e todo agilite.r ia protección a !a víctirna. Por ello a continuaqión del

segu:ido inciso del 3rtículo cuatro veinriuno egg tiene, qg.e :/Ef cgn la
denurrcia. sugiero se incorgct'e ."gir,caso d¡2 dllitg.; cornelidq.s gn,ct-,ntra Ce

las nnu3eles c?:: ja recepción d9 ia denu4cia, ,F! dicten mediclas de

protección inlngdiata,s dentqo de las vernticuatro^ toras i{. qqe {a POl.1cía

escolte a i,as víctim4p a ¡u domiciiic¡ asegurando la sa.liria- rlel agre sor. En

el caso,.'ie que su vida- esté en inminente riesgo sea traslad¿rcia a Lin

clomicilio 9i d.--=. eilg q ,de no jeqerlo sea. lraqladada ;'' lle'u'acla h4qia una

casa {9 acgglda. Además 9e coiocará de_inniediatc ei dispositi';o d9

vigilancia- elee:irénica al qgf esor: para. garatttlzar de . esr,a manei:a la

protección de las víctimas sobrevivientes de violencia y se ordenará su

rastreo bajo los sistema de vigiiancia que posee la Policía Nacional". Para

ftnalízar, señora Presidenta. coiegas asambleístas, hoy aquí todos

nuestros esfuerzos están centrados y enfocados en evitar la tort-ura de

niñas y tarnbién de rnujeres, en bajar ia tasa dc mortalidad" reiacioitad.a

con ai:cirtos clandestinos que según el Ministerio de Saiud es del quince

corna seis por ciento, en reducir el número ds ferniciciios ¡r sobre. toeÍo en

acab'ar con uii s¡,stema'de irnpr=¡¡1dad que nos consufire a tr:das, ni u-na

mefrcs. G;:acias, Presidente. -''-'-'-- ----:---------:-----!-----------tr-

LA SEñOFá PRESiDENTA. Gracias, señora Asar¡rt'leísta. Tiene ia paiabra

la asarnbieísta Ana Galarza. Está regi.strada Asambleisia, pero ya ie 
t

elimino del sistema. 'liene la palabra la asarnbleísta -Ieannine Cruz.---- V

Página 1.; de 68



REPUBLICA DEL.ECL'AD,OR

,,'l G*ri **/
Acta 565:8

:

LA ASAI,IEI,BÍSTE CRUZ VACA JEANIYINE. PTCSidCNtA CNCATgAdA, úN

saludo a tcd.os ios legisladores. Prirnerc tengo que iniciar fetricitairdo a la, .,. : :,._
Cornisión de -rusticia po{ haber receptado algunas cbserva,ciones scr7.f !
esta impurtaqte re,forle-al Códlgo Integrai Penai Srn e,r:rl:argg. aún llay
teraas e-,.1e merecen ser lnaLtzVdog y que insistiré por 19 men()s en ei

segundo,<Í9bate, co.4r? es a]er¡gas reformas :n el senti.irr dei 9r1c,r,{Si
hechcr, er:rür. de prohibición v e'rrar culturalrneirte condicionacic. Esto
, - .:-'- .., "-: ,- .,
permitirá . ma,niener cl.ara-nrente eslándares. objetivr:s, para: eI^-., ,":-, :- .,.

cumplin;ig1to y n9 vu,149ra1 lt:s dqreqho-s {" lo? clUded?nop de acuerdo a

ia Constitr-ición- Í:iay urn debate que en ir-l personal me il4rece qllq la
ciudadanía está rnuy aten(a sgbre la despenalizacion del aborto en ternas

ie violaciót1. A veces ias aristas religiosas nos permiten generalizar estos

c?l9s y no particulqrmente en las víctimas que lan surfridg. de violeacia

sexual. En este caso me he qugdado 
"orpr.ndida 

po{ les crf::as qrie se

evidencia, diecisiete rnil cugt¡.ocientos cua.gtrtS,y ogho ni{as menclgr: de

catorce años parieron en Dcuadorentr:e ei-Cos rnil nueve-y el dos rnil

dieciséis. 1a gra,n mayoúa víctimas,de'vir:lación, pero no registracj.as coilrc

tai, 1o qiie Les irnpicÍe iarrrentablemente Ce poder accede-r a atención y ei

Esiacio cieja en siiencio, en orfandad y tarnbién casos err la impuniaad,

Yc¡ guiero Car ieciu-ra a- vaiic"¡s'testirnonios que recogió u.n comunica<lo por

pa.rte d.* Ana Acosta y I-';isana Aguiiar de la Unión tiacionai Ce

Periodisias. Este testimcni.ú ít:aifilenie 3os ha conmovido a 1a rnayoría de

personas que hernas afiaiizado estos casos, gi pq oporluna o no i.a

reforma. Los gritos de Raquel se escuchaban hasta afqera del ¡:eqr.reño

centro de salud de El Coca, esto en ia provincia. amazónica de Or"ellana.

¡Nc me hagas esto por favor! ¡No me toques, no me quites \a- biusa! ¡Basta,
me Cuele! "Si ese momento alguien pasaba por ahí, pensa"ría que estaba 

1
I

ocurrienCo una rtioiación, pero no, La nii:a estaba pariencio" cuer.rt¿. Nency ),
I
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Pastuña, psicóloga de la Casa Pauia, un hogar de acogicla liderado Fo.{

rnujereq, a donde llegó Raqq.el emQarazada ciesp.ués de valios abusos y
v"iolaciones. por parr¡e. de pu cuñado, R.aqr-iel tenía catorce.años cuando

inicié !a labgr de parto. N3ncy est4ba a su iado, junlo a un? dq9lora y
una enferm-era. Las do¡ le pedíarr qug plljqra, que respirara, perc.Raqqel

entró en-estado de shock y volvió a vivir el trauma del al,.uso sexual del

cual fue '¿íctima desde que tenía catorce años. Gritaba mientras

mencionaba el nombre del agresor y trataba cie cubrirse sus partes

íntimas. El personal médico tuvo qrre amarrarle las manos para que n9

se hiciera daño. Raquel no pudo más y perdió el conocimiento. Ladoctora
debió practicarle uria ser,le de técnicas pgra que pgeda.salir de esre.

trauma. Al despertar,.Raquel se encontr,aba hospitaliza.Ce., y )'a rradie la

llamaba pcr su nombre, la liamaban la mamita o La señora. una niña.que

fue vuinerada .en lq más íntinro de su ser sin haber pedido

estamos fr.ente a unc de ios casos rnás ccrnplicados de nuestro Estado;

ei sistema que lamentabiemente no registra los casos de violacién. Ei

sistema ie saluci es ui-Io de ios principales temas que nosotros tenemos

que d-ebatirlos en este Pleno. Las'u'íctimas, por ejemplo, de violación de

.género nc son registradas de m,anefa.oportuna. Pero en el caso de niñas

violaclas ¡r embarazadas opera lamentablernente el ocultamient.o, ese fue

el caso de Juana, Llna niña de catoi:ce años embaraz;ada- que llegó dt>s

veces acornpanada por'su madre, al ser átendida en'm 
"".rtro 

de salud,

en un cairtón rrrr-al <ie la provincia de PichiiÍcha,'los rnédicc.rs'sabían,; por

supuestó. de su ernharázó que eia produr:to de una rtiolencia sexual, pero

no io nctificaron Luego liegó su herrnana Camila de once añcs quien

también clio positi.ro, fueron violadas y embarazadas por su pacf-rastrc. 
,

Esta vez ios profesionajes cle la salud 1o ciieron a cor)ocet \'a Lask
\
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autoriC¿;.dei', pero y?\ erd tarde, Juana no volvió ryás., Sequn Verónica

Simbaña, especialista en viciencia de género Cei \4inisterio de Salud, fue

encr:ntraCa cuando ya habí* pu..iJo,.',i1o tenemos iclea ni en qué

condiciones esta qiña dio a luz. Qué sucerle, señora, Presirlenta, ccn.ias

más de dos mil ciento y un ninas. mencres Ce catcr"ce. añcs vioi-aCas

durante tod<¡s .e,-rtg: años. cóm.o el Flstado ha podido atenq.gr., no

solarnenlg en e-L ¡;ema de tin partr2, sino psii,lolí:gicarngnle,.cuando se

sup-one.qlre ern cl ente¡'rrc fa.rniiiar que.Ja r¡iña tiene que ger:prpregi{a es

abr¡sada. iameirtabJernenie ios casos de violencia sexrial vienen iie ias

personqs.. cercana?, pacire,s, her:-¡lancs,. c.uñadg$, pRtil';a.stros.- Egtos scin

lemas qu¿, a nolotrcs-sí ncs tiene qr.,e cqnminar el deba-te, e! siie,lglo y la
impunidacl eq ei.caslr de ias rniies de liñas .-rnbarazad.as prcici-Lrcto -{e.l.a

'.'iclencia.sexual no registradps larnentabiernente po¡ e1 sisreme-.de sa,lufi:-
por niirguna instancia, además cle 'rlvir -solas el Eslario ligue
revictimjzándolas. .Yo, tengo que s.aluclar el hecho de que.rauchas

iegisladoras hayan dejacto ios ccnceptos r'eligiosos a u-n lado para entrar

en el de-baie, si se somete a Ia cárcei a una rnrijer que fue vir:la¿*

ser"ualmente y decide interrumpir a-lgo que no decidió, saludo la
intervención, qu-e no está aqui, de ia asambieísta Mei-cedes Cuesta, que

rne pare,:e q'.re esa- e¡i ia strtcronia út- las decisifJnes en este Flenc. pc'jer

enfrentar 1as cosas ccn vei'cla,l. Y en ese sei-rti<io nosctros teriernos qrie

conrrrinar, analízay en cuái :" "i sutrimien'r-g Ce una rnui?r vicierrrada

sexualn-Lente, es conrnovedor por supuestc) y tr'ágico¡ i.¡er cornc sufren,

como llora.n. Fle.ce püco r,.i¡o la activista Jóssica ..Iararnilio a darnos su
I

testrmonio, dolores de parto, doiores psicolóeicos y tráurna.s que lrt
ller¡ará-ir tccia su vid-a, e stas ninas tierren el umbral dei doior infinitai¡enre
mcllor que eJ cle una mujer adulta y es peur cirando su ernbarazo es no 

\
deseado, producto de ia violación., gritan mucho y algunas picien I

\
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lamentablemente.que les saquen eso o les or:ereq, a veceg cuando \¡emos

que les Cuele mucho les ofi'ecen anesfesia epidural,,son te.stimoriios de

las propias enferrneras. Yo tengo que decir con mucho respeto, eue ncr

coincido mucha-s de las veces con los criterios cie mis compañercis de

bancadS, plro h"y creo. que gorqo muj.e.r ecu_atoripna !e1S9 .ia
fesponsabiflda{,de n_o efcarcelar a una mujer que decide no ser maclre

porqlre fue violentada sexualrnerrte. Me pa-rece que las mu;eres tenernos

hoy ma9 que nunca de reivirrclicar nuestra posición y espero qu9, jarnás

se pueda cometer ninguna r.¡ioiación, pero .lamEntablemente estamo¡ 
9n

un- sistema donde les estamos dando la espalda a 1as víctirnas de

violación sexuai. Y urr llamado especial a los hombres, solainente ias

mujeres q-Lre somos madres saberr-ros 1o que pasamos en este proceso de

embarazo, yo afortunada.rnente soy madre _porque decidí .ser-lo,. pero no

pcrdemos irnpo¡.er a una niña de catorce años el qer madr:es guandc ni

siquiera.sus cuerpol 9stá-n preparallos, eso s.eñores se llama tortur"a y no

apoli¿¡s la tortura. Señora Presidenta. "- ----------- --:--- -.-

LA SEÑCRA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palai:ra

ei asam'cieísta Carlos Vil.eri.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI 'GURLII{GR CARLOS. iVluchás gracias,

Presicienta.. (lntervención en kichv¿a) Presiclenta, colegas asamblcístas.

Sirr duda el derecho penal e.s el mecanismo de eontrol social. más radical

que- existe dentro de .un Esiado de dereqho, y en esa medida refieja el

Estado de ia cor:.vivencia y la conflictividad social. Desde esa perspectiva,

esta reforma nos plantea integrar en ia legislación penal cambios en qeis

i.mportantes ejes o temas que ha-n ocupaclo la, atención e incluso han

ocupacic la preccr:paciórr cfe rmportairtes sectoi'es de la sociedad.

It.
(

\
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ecuatoriana. L¡ii iniervención está destinada a expresar rni posición sobre-.-:--..'
estos temas. Ei orin-rerc¡ de ellos es el aborto no punible en los casos de

violación, estu-pro, incesto o ingeminación no consentida,. así ccmo e!

aborto en los casos e- que una maLformación dei feto hag? inviable su

vida. Tradicionalrnente.la legislación perral y el sistema patriarcal que le

sirve de marco para definir ias relaciones de género han obligado a Las

mujeres a asumir y soportar enormes y graves injusticias, posiblemente,

urra de las peores ha sido de qr.le bajo amerlaza de pena privativa de

libertad estén obl.igadas a dar a Tuz q hijos que son frulo de la violación

sexual, es d.ecir, de un aqto de violencia extrema que prof'an? y ]riere el

cuerpo Ce fa rnu¡ár, afecr-a gravemente en su salud mental y que incluso

ie. provoca agresiones gn su entorng s-ocial y. fami.liar. Es irrdispensable

moclificar esta situación, así ccmo es necesario reconocer, respetar y

Iograr el 
, 
p.leno ejercicio de los_ derechos sexuales. y reproductivgq

s¡1¡-¡¡:ia,jos en ios instrurnentos internacionales, así como las directrices

y reconienda.ciones oficiaies de ia eedarv. tra Unieeír v el €ernrté de las -
Naciones Unidas para la eliminación de ia discriminación contra la mujer

con relación al abortc no punible. En ese contexto, esta reforma debe ser

apoyada, más allá de nuestl'as personales ideas o creencias religiosas,

pues la reforma no versa sobre nuestras preferencias religiosas o

rnorales,. debemos ratificarnos en Ia certez4 de que la esencia de un

Estado 13ico es qrré enla discusion Legislativa sobre los asuntos plrblicos,

nuestras perspnales ideas rnorales o religiosas no pueQen ni deben

obstaculizar el ejefqiqio d.e los derechos cie las.personas y en este caso

específico de las mujeres. Finalmente, Ceb'r aclai'ar que ei derecho a

abortar en casos cle r,'iolación, estuptro, incesto, iirserninación no

consentida o maiformacién del feto, es una potestad discrecionai que las 
1t

mu.jere*s pueden o no aplicar', es d,ecir, que las muJeres que dese " &i
\
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continuar gon sus ernbar?zos aun en estos surpuestos. conservan. para sí

el derecho yr la libertad de hacerlo. Dicho cie otro m.odc, ia rei-crma

preserva la libertad de las.. mujeres qLre son pro-vida y que no llevaríair- a

cabo un aborto bajo ninguna circunstancia, y también reconocen para

las demás mujeres la libertad de interrumpir el emba,razo sola si s9

cumple uno de los supues¡os normativos que piantea Ia reforrna. El

seguncl-o tema al. qu-e clebo r-eferi-rme es la necesidaci de afinar- los

mecanismos iegislativos y jucliciales para c.ombatir la corrupción, 1r.s.ob1e

todo para- recuperar los recursos qr,re ilegal e iiegíti.marnente se han

obtenido a tran¡és de los cometimientos cle los deiitos de lavatlo de activcs.

testaferri*Toi. te.rroriqmo ;v tráfico..de sustancias sujelas_ a fisgalilación.
_."Dicho sea. ie paso la corrripción no solarnente es patrimorrro tiei sector"

públic<-r, lo es t:ambiért iel sector privado Y además de esc iebemos

reconoc,eJ que la Syyunc!ón atr:aviesa todol ios nivgigs de los dil'erenteq

ámbitos <ie la organización del Estado, pero también si vamos rnás a

fondo empezaría también desde el mismo momento que cuando

estuciiantes copianlos una pregunta para responderla, en fin, esa es una

bataila que requiere de un satrto civiiizatorio para superarlo y debemos

ser capaces cle provocar aquello. En ese sentido los legisiadares deberrros

apo-var qr-re se introduzca en el Código Integral Penal l,a figura dei comiso

de bieiles aun cuando no exista sentencia condenatcria exclusivamente

en este tipo cle Celitos. Sin embargo, para evitar un Llso abusirtc¡ cr

arbitraric de esta figrrra es necesario incorporar en este artículo urr

pár'rafo que garantice que ci corniso solo proceda contra los bienes que
- : '. 

:

son frutcr d.e las conductas constitutivas de los delitos que se juzgan, 5, la...
carga de la pi:ueba sobre el cumplirniento de esta condición corresponda

lr;lsa el caso y sea rigurosamente evaluad¿r y d.ecl.aradaal fiscal que impr;lsa el caso y s

por el Tribunal Penal en el auto de llamamiento a juicio. Desde mi
\
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perspectiva, ng podei'nos pr,Jrneverque sfi pre slrma de lrechrl o ci-e ,Lerecho.....': .'
que toclop ios bienes de las perscnas quc sean ilanradas a jr-rir:lo. por ios

deliros .de iar-ado {e activos, ,leqtafefrlq.Fro, tqr¡oripmo y,j1á{i"? 
.dg

sustancias.sujetas a, fiscalizaciqn son necesariamenie ma! habidos J'.quq
., 

a .;1 , .:, ..: ' 
-; ._

las 'Jersu t:t,ls jtaTgscias tengan.qLie justificar ia legitirrri,Cari o legalidad ,lel
:'t . . -: " ! 

-

c;rigen de. ios mismcs. Pues eso. equivaidría a inver.i.i.r cie form¿rY:. :; .; . -

incon¡tiiu¡:ionai ei pr:iircipio de qr-re la carga de ia prueba gs iS quien
e I i ¡ I .t r .atirrna La realtzación de una conducta prohibida por ]a norma pena-i.'.. -..., - :-' -

Muchas gracias. - -- . --. ----------------. --. ---- --- .--- .----------:- --:----

LA SEÑOR{ FRESIPENTAT $raci¡s, sqñoq Asaqbllíst4,, T.qnegr?s- un

punf.o de infor-rnacjón solicitadcl por la asambleísta Verónica Guevafá..---

L.A ASAMT*EÍS'IU EUPMS VERéNIEA.. GT.AEiAS-' : - .,,
Presrden'la" .Señc-''i"es leSilladgq^es, buenas tardes ), a todqs ias personas

que nos escuchan este irnpor:tante debate porque se 'rrata de aigunos :

ternas clc rnucho interés para ¡rtiestr:a pcbiación. La Ccnstitución cie ia.

[tepribiica estabiece en su- ari-icu,ic setenta y seis en el nunreral seis, que

ia ley establecer{ ia dgbicla p¡oporcionaiida-d entre las infi'acc,iones i{ ias

sancicnes penales. Estg es correcto y se debe mantener al mcrnenf'; ir
constru,ir.,t rlejorar las leves en materia penai. Me perieito citar lq qu,e

dice el informe para prirner debate elab<-'rado pcr la Cornisión de.iusticia

y Estrucí.ura- del Estaio, en cuya página cincuentá;, ,Ccs en lo relacionaclo

al pur:tc cuatio punto ca-tcirce, referente a la dosimetría pena-i en srJ

pál"rafo +¡ercero dice k-¡ siguiente: A1 respecto esta Ccmisiiin a-cl.ara que el

Código Orgánicc lrrtegra-l Perral en ia actrraliclad coni,iene u.n 
'grarvt

problerna rie closinet,'Ía pe1:,ta.|., ]'a que la iógica qrre utili.zó ei legislad,:r'en 
1

su momento fue ia ae m.a-ntener las perlas vigentes en el Cóciigo Penal I.\
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ahora dercgado o incluso aumentafi?pr en ningun cas() 
. 
ciisrninuirlas.

Esto glgnifica- que para.los miembros cie la Comisíón rrrcrrtsc se {ébéaía
.

ciisrninrrir ias penes, que se encontra'nan vigentqs en ei g4togges Código'. - :.

Penal al rqgmelio cf-9 ?prQbar el COIP. ! estc eg,lq que, efegtivamente, 
1e

ha heqho al presentar Ia pigpuesta al artículc ciento_novenia:v' nl-reve que

contiene el tipo penal de abigeato, porque al momento que la Comisión

procede a diferenciar las circunstancias.por las cuales qe deqarrolia el

ilícito de abigeato apli.cando el principir.r d.e proporcionalicia.d, pero si

lqm¿r.¡nos 7, analízamos desde la circunstancia más grave esto es el deiito

de abigeato con violencia. \ue stro .artículo ciento novenla {,4ueve ¡igente
sanciona con. un? pqna que Y1 d¡ cincc. a sietg fo.t 

')¡ 1a Comi.sió1

prop:,ne que alcra se? cle !5es a cinco añgs, I parlir de alí er¡ ag;lica-c1Ql

a ia. dosimetri y., propgrcionaiidad r1e. ,las ,penas ei, reflg ,de iag

circunslancias 'ra hacia la bajade las pg.nas, Que es Yna.conqlus!óq qlle

se obtierre de un simple análisis comp-arativri entre lo qge esi-g vigente y
. . I ;.

1o qr:e se p"ropone. Hay que considerar que esto se ha dichc,-'¡ar-i¿s-¡¿sgs5 - --,

et delito rle abigeato que prütege el bien ;urídico que es la propiedad l

privacia no solo puede conrpreneler este aspecto, sino también proteger el

derecho a ejercer actividades econórnicas y el derecho a 1a saiud.

Adicionalmente se 1o puede equiparar a cualquier otro bien como pcdría

ser un celuiar", una computadora o uR vehículo que no tiene

comparación, que son necesarios para el trabajo, para una actividad

productiva si estos hu-rtad,-;s o rc'bados pueden ser sustitr,iiclos y se pone

en ÍLncionamiento .irlrnediatarnente; en .cambio crtan,io. se 'susti:ae 'el
ganado,..el remplazo gerieracional .se Ceriva en: costos adicioirates por

eciad, no tiene el:mismo va-lor.una ternera iactante que u..r,ra vacona lierrc.

Por lo tanto, .no. son ,bienes ;uridicos equinarables; señora' Pi'esidenla,y ,

coinpañerc''s legislaclores, porqr-re adicionalmente un prociuctor al quítarl-e p
\
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su ganado se le quita su patrimonio. En la línea del apoSro que la

revolgción. ciudadana siempre le dio al sector ganadero y láciimente

probable, fire en el Gobierno de Rafael Correa Delgadg,."t .1que el sector

ganadero solicitó, en ungabinete itinerante,.eüe se cree un dirección prara

a,tender al sector ganatiero. Sin embargo, en aquel entonces el presidente

Rafael . Correa Delgado .Cispuso la ci'eación .de. una- Subsecretaría d9

Ganader'ía pala la atención eie! sector gan4derc. Aparte de esg el actual

legislador,.ex lVlinistro del Int"erior,.fue quieq trabajó ¡ iogrg crgar ia

Un!,Jad clg Inr,.'estigación de Delito _co1tr4 ei Abigeatu. Ent'¡ncqs erj 
.9*t3

hnea, p,rgqente un Pio;,recto- de Ley Reformat.oria a! .CQdigp Organi.co

Integral Penal el diecioqho de juiio del d.os mil diecisiete, solicito a ia

Comisión cie Justicia se revise porql-le estarrros cayendo en un gfav.e error

que no es consecuente con 1o que sucede en la realidad del sector.

Muchas gracias. --------:-----------:"

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias señora Asambleísta. Tiene la palrrbra

el asambleísta Pedro Curichumbi. --------:---------

EL ASAI¡trBL.EÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO. Distiiiguida señora

Presidenta. Distinguidas sgñq,r.as y señores a$a-r4bleíslas'...Iv[eciios' de

cornunicación. 1j pueblg .,ecuatoriano.. Conside.ro impo¡tante ¡r r,:ital.
.1

Brlfnei:afritni':e, cie-ci.r que La- vida es ,una gracia, qUe ia r,lida- eq el-nre,-!qr

regaio iiviclo..,A. sU ilqz podríamos decir que la. vida es e1' símboiq'misrno

clel infinito amor de Dios toclcpoderoso. Bajo esta premisa ac;ojo en su.

totalidad la íundamentación constitucional y legal que hizo nuestra

primera Vicepresidenta, abogada Bonilla. Por otra, quisiera decirlo

también o^ue en esta ocasión en representación de 1os pueblos indígenas,

en particular del mcvimiento político Amauta Yuyay y del movirniento
\

v
\
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CREp, quiero.ernitir mi cnterio so_bre ei primgr. infoqme de la Comisión

de Justicia, y quiero agradecei'a ia Presiclenta.de esta Comisión,p.qfqr¿e

ella ya" recibió nuqstras obser-v-4ciorres y nuestros proyectog. Y quisiela
' ' L. en el numerai dos del a-rtículo cientcque po118a 9n la prlmera paglna.

cincuenta..está h.ablando sobre el abcrto y dice: "Si el ernbarazo es

consecuencia de una violación, estuprc, incesto o inqeminacigl n9

conser-rtic1a". Nosotr<ls estamos proponiendo que este tgxlo se elimine en

su tota.lidap porque aefinitlvamente el aborto se constituy" .t tr. deporte,

en Uq pasatiempo, porque la r¡iolación se produce gn e.l seno farniliar por

sus padres, por sus hermanos, por sus tíos, primos )r a su,.vez sacerciotes,

maestros, amigos y también supuestos enamorados o novios. Cuando va

este texto, elios van acoger en su integridaci y van a decir. el Este.do

ecuatoriano permite el aborto. Cuando ya está permitido el abo-rto,.ellos

se reuni€n en ,rn 
"rrrb-i.n!e 

de fi."ta, de música, de alcohoi y'cie droga 3¡

sencillar-nente dirán debernos recoger gn poco de dinero,..Lln pcc3 .1.

dólares para hacer abcrtar a cuantas y tanias mujeres que elios deseea.

A su vez plar,if,icarán, establecerán las estrategias -v los niecanismcs y si

es posiL,le harán una nueva li.sta cle c-ru.jeres r¡iciirnas para

campanteanente seguir violanrlo. Y entonces, nosotros no estamos de

acuerclo con este texto porque generaría o multiplícaría e1 aborto más del

mil por ciento y el Ecuador se convertiría en un país eie violencia. 'lenga

la bondad de pasar. A su vez eL numeral tres d.el arlícuLo ciento cincuenta

dice: "Si determina médicamente que existe una grave mal formación del

fSto quc ltará inviable. su.'/ida". De.manera similar estamo** de acuerCo

que totalmente se elimine 
"esta 

red-acción, este numeral, sobre tcdo,

sabemcs que en el Ecuador se estabiecerá una industria de abortos

inhumana, una indr-istria rrracabi'a, p,;dríamos decir, r.lna industria

infame que ataqr;e a la digniclad de la rrujer y tanibién a la-','ida humar.La

\
I

*
\
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del niño. Pqn supuesto, que cuandO. perrnite con este texto, ,todos
calificaran, irán pcr esta vía que d.1ra que el niño o la niñ1 esta inviabie

par? su v.ida. Selá un pretexto adicionai para 9ug lgF eue están co1,

hambre y sed de dinero puedan hacer abortar en. cuaiqr-rier llamada

clínica de garaje o ilamado Lln médico, olvidando de su juramento

hipocrático, simple )'llanamente asesinarán a niñas y niños inocentes,

indefensos, enviarán en fundas plá-sticas como cualquier estié¡col o una

basura común y corriente a los basureros clel país. Pasamos. Referente a

la droga, nosotros estamos clamanrlo ;r suplica.nd,o que err el ,Ecuador
exista paz y qr-le n9 exista violen-cia y que no exiqt4rr violado5es Un1 dg

las causas fundamentales, es que en .e1 ,Ecuador está campeando el

imperio de la droga, Pasa.mos, Y ahi está.en ei numeral quintg, corno

inci.so quinto ta.mbién, del artículo ciento cíncuenta, quierr: decir gn este

artículo ngrn_e.rg do¡cigntos veinte, p9r favor, y {i"a, la redacción: La

tenencia o posesión del cannabis con fines terapéulr"icgs. Pero er-r el

Ecuador como paso con la tabla del manejo de la droga. no leerá todo

este inciso, no le imprrrta a la gente que está ya en el murndo de 1a droga

que es con fines terapéuticos, leerá solamente 1o que está subrayado, a

ellos 1o que les interesará únicamente que diga la tenencia o posesión de

cannabis no será punible. Una y otra vez en las conversaciones diarias

dirá, no será punible. Y, por 1o t-anto, l,rs jóvenes ecuatorianos, los

adolescentes, los niños, erLvez de tener sueños y visiones de libertacl, cle

,poder, de prosperidad, sirnplemente serán tairnados, adictos a la droga-.

Y en vez de constrrrir un Ecuador más stlberano, rnás libre j¡ porque.r.ro

:uná. potencia rnundial, simpler.nente dearnbularán raás rniseros,'.más

perdidos o.más Loquitos en las cal,leS ecuatorianas. Foi' eso; 
-nr:sotros

cstamos diciendo qrie se elimine este te><to clel Proyecto de la Ley. Y aquí

está nuestra propu.esta, con respeto y consideración herrros dictro que
\

,?:,
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elimínese numeral dos y el numeral tres del artículo ciento cuenta, por

1o que no estamos de acuerdc¡ con el aborto. A su vez, elimínese ei inciso

quinto del numeral cinco del artículo dos cientos veinte porque no

estarnos de acuerdo que en las montañas, efl,las laderas, en las playap o

en último caso hasta en rnaceteros, la gente comenzan'á a sernbrar la

droga para consurnir.sin líinites. Y en el Ecuador, habrá más violencia y

más drogadicción y que el Estaclo ecuatoliano no tenclra miiitares n!

policías para controlar.este rnal d.e este siglo. Pasqmo_f , Pelo q-Lreremos

decir también, qqe en gl a-rtículo cientc¡ cuarenta y nueve se incluya.este

texto porque hemos escuchado a tantas mujeres.qLle,han sufiido

violación, qlleremos crue, v?ya el texto .de la s.iguiente, manera: qrreda

exenta de cual.quier tipo de sanción la nrujer que siendo víctir¡'a- d.e

violación, a.borte. Los promotores y los ejecutores de estee"borte, serán

sancionados a 1o que dictamine e1 primer inciso de.este artículo. Y me

sorprende con los testimonios qtre han dado esta maña.na, cómo es

posible que el .Estaclo ecuatoriano no. quiera atender a una mujer

violentada, cómo es posible que no quiera tlar ei tratarniento psi.cológico

correspondiente, cómo va ser posible cuanclo probablemente infecte ei

SIDA, no quieran rea'rizar ios tratamientos antes de setenta y dos hcra.s.

Pasamos. Por olra parte, creo que esta.nlos atacando soLamente los

efectos, nosotros entre ...t'1io" .asa-mbleístas henros esr:rito un.a

observa.ción a es!9 floyecto de Ley, y. sobre todo 9n el artículn, cientg

setenta \,/ lrno, acLualrnente ciice de la si.guie pte lrranera: ".. . se sancionará

con el nráximo de la perra prevista en el primer inciso, cuando: ....':r'esta

redacción queremos que sea sustituida de la siguiente manera.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, termino su iiempo.

\
EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO" ...se sancionará fu

\
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con prisión perpe!"l y castración químicf, Qua-ndg. Creo que esa .:s la

sanción qu-e esperarr 1os rnalditos violadores qt-re son padres, herrnaíros,

tíos, prim5ls. Creo que, esta es.la ,nQrma que la sociedBcJ ecua,loriana:-
espera, esta eq lq flgrmp y,el mensaje fuerte, contundente, ciirecto para

que no existan más'¡iolaciores en la casa, en la escuela, en la iglesia y eir

la fiesta. Y en ese sent"ido, estir.nada Presidenta, lln solo a.rtícr-rlo aclicional
'i

que tenemos preparado. Pasa, por favor. Aquí para el caso de lbarra, en

el caso de Ibarra. Tenga la bondad de pasar. Queremos decir que la o el

servidor de las Fuerzas Armadas, Policía Naciorral o seguridad

penitenciaria, queda exento de utilizar el uso pro.gresir.'o de la fuerza y
podrá disparar sll a.rma cle flotación cuando su seguriciad o ia seguridad

de Los ciudadanos esten acribillados.,-------:-.:----------.. ----- ------,,-; ,-.--

LA SEÑORA PRESIDENTA Terp,tino su tiempo, Asa-mbleísta.; ----.-,- .-

EL ASAMBLEISTA CURICHUVIBI YUPANQUI PEDRO. IVluchas gracias,

por esa bondatl. I'tir-rir gentii. --------------------

LA SEÑC.RA PRESIDhINTA. Gracias señor Asambleísta. Tiene 1a paial-rra

el asambieísta Pabel Muñoz.

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ LAPEZPABEL. Ivlr-rchas gruóiu"., Presidenta.
I

Buenas tardes con usted, con los asambleístas, las asambleístas V !.1rcia

la ciude"danía qur: nos puede ver y escuchar. Primero quiero agradecer,

felicitar a la Cornisión, a su Presiden-ta, a sus miembrcs, por no mji^ar a

un lado, por sil"l:er que los testimonios que nos han brindaclo, los

testirnonios de persona.s, muchachas, niñas violadas y que sorr obligadas

a parir, son reales y están alií y debemos enfrentarlos. I{acer l.l contrario
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sería negar una realidad que existe y que <lebemos afrontarla. Así qu.e,

felicitaciones por esc, a la Comisión, a su Presidenta, a slts miembi^os.

Felicitaciones, sobre todo, a las miles de rnujeres que están militanclo en

esta causa. Una causa justa que hay que entenderla bien y voy a centrar

en eso mi intervención. Una causa que no está habiando.y me parece

irresponsable y con todo respeto, le digo asambleísta Curir:humbi, que

aquí se diga que se va. a generar el deporte.del aborto, yo 1.1o sé si hay

mujeres .que abortan por {eportqjsarn.bleísta, y Mrr¡arc,ue s-.r--rngry

cuidadoso con lo que se dice. Ha,¡r que. tener respoqsabilidad en los

debates legislativos. Ml fgiicitación a Lodas esas ryujerep que asumeS esta

causa poíql4e la han vividg, a !od?s. esas rnuj.glq: que asumen esta causa

porque sr"rs hijas la.han vivid.o, poique sus nietas ia han vivido, porque

sus.rnadres la han vivido o porque :us arnigas y conlpañeras han vivido.

Es ctrigna y tiene ,el respalclc de nosotrc¡s. Yo, particularmen.t:, me

pert.enezco a una bancada que nos consideramos de izquierda, el sector

progresista y no entendemos que ia izqr.rierda y el sector progresista

puedan ser ajeno y le dé la espald.a a la agenda femini.sta, así que, desde

esa perspectiva también las felicitamos. Y de rnanera particular también

quiero felicitar a varias mujeres sobre todo asambleístas que tomando

con valentía el tema, inchrso .eq algunos casos rompiendo la disciplina

partirlista, asumen este tenna y van rnás allá de io qr-re las doctrinas

partidarias dicen y entran a este debate, no es cierto, tlueriendo afróntar

una realid¿d r¿ue la terremos en el pais. Esperemos qLle al tinal esas voces

sean mayoritarias',, esas vcliuntades sean mayorrtarias y de la forma en Ia

que podamos votar el textc presentaclo por la 'Comisión en seguriclc.r

debate, esté sea aprobado. Y porque creo enfát-icamente que debe ser

aprobacio, porque creo que es importante que clariliquerros el dekrate. Y 
\

el debate hay que clarificarlo porque siento que en algunas intervenciones Y
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hay muchas confusiones y todas eilas se concentran en el sentido de

decir que se está despenalízando el aborto de manera general. Cuando

en realidad, si lo que analízamos y vemos la ,norma actual, ,podemos

encontrar que en la actual legislación hay dos causas por las cuales 19,

interrupción de un embarazo, nq son penalízadap. La primera es culando

la vida de la. rnadre 9stá en pqligro. suele llamarse aborto tgrapéutico, Y

la seguncla, cua,qdo se ha producido una violación, per?. ia.¡'is¿iflr4 tierre

una disc?p?cida.d rnental. En ese, senticio el. debate no est4 abriéndose a

la" posibilicJad {" qU" tod9, no cierto, un.tgrna que inclusg deberia se5

cliscutido,cle. la cle.spenalización lotal del aborto. Lo qLIe. se está abriendq

es el debate para la despenalizacíón de una terpera cau,s:" y esa tercera

callsa es cuando se ha producido una violación. Y en este sentido, rne

parece que hay que centrar el debate porque lo que estamos diciendo es

que la tercera causa, que incluso reconocida por organismos

internacionales y está en convenciones como la Cedaw, Sea acogida ya

por el Estado ecuatoriano, 1o cual ha sido accgida por alg¡rnos otros

Estados. Incluso, insisto, yo soy partidaqio cle que este debate debería sei'

más a.mplio, pero me parece maciurc tanibién que los niovimientos cie las

mujeres hayan creío"o que en. este momento particular es solamente este

el debate que haya que dar. Es decir, la discusión sobre des¡:ena.lizan'una

tercera causa por la cual se produce un a"borto o se purede producir un

aborto,,v este es en eL caso de violaciórr.:Y en ese sentidrl porque me

parece f:undamerrtai que así este pianteaCo el debate, y porque creo

incluso que es más tácii'entrar en ese d.ebate. Ei prrntero ya lo han rlicilo

algunos cie ustecles, pero quiero ,.-ar"arlo. Y es porque cuandb

decisiones legales o decisiones de política pública de un Esta,do iaico,

deben Ser entendidas no en el sentido cle la promoción sino en el senticlo

de a.brir la.s oportunidades de decisión. Por eso es qr're me choca cuando
\
a
\

FAglnA bv ae 63



"A n{glL,, BiCItf.É\${O'R.

'Acta 565-8
'I

se intenta. pensar que esta va a ser Ltna reforma que pronlueva, que

extiende, que frrmente, que convierta en,Lln deporte los casqs d.e a.pcrtg,

no. Lo qge eslamos abriendo fa posibiliclad es de que las ntuJeres el, un

caso de violación, puedan tomar esa decisión. y no haya p-enalizacrórr

sobre ese tema. Y me parece ¡r,ras importante aún, cua.ndo.encontramos

o cuando vernos io que uno podrja ilamar un desfase cle creencias. Y seguí

muy atento el Cebate que se dio en Argentina y este aparecía de manera

interesante de la siguiente forma. Me parece que una Asambleísta, si no

estoy mai, la asambleísta Cuesta, algo de esto señaiaba. I "" que cuandcr

usted.es le pregunian o preguntan a una persona sobre estos temas. y 1e

dicen ¿usted está de acuerdo con qr-re una rnujer aborte por una causa

de violaci.qn? Es muy probablg, qu1 ia regpue.sta má3r¡f i¡"r.la sea que.no

están de acuerdo. Pero a ésa podemos agclr.npa,ñar una segunda pregunta,

¿y usted está de acuerd.o, entonces, a euié1 haya abortado por un caso

de violación tenga que ir a la.cárce1, tengq que ir presa, tqlg",f)üe ser

sancionada? Y tarnpoco están de acuerdr:. Con 1o cuai ha¡r una especi.e

cle inefect.ividacl de ia norma- en ese sentido. Lo punible queda sin efecto.

Entonces me paÍ'ece que es un interesante dilema a ser pensadc" Cómo

es que en alguna medida hay algunas personas que pudieran estar en

contra de un aborto por violación, pero al misrno tiempo eslán aún más

en contra de que persona qr-le haya tomado esa decisión tenga que ir
presa por haber tomado esa decisión. Y es ahí donde me parece que está

el fundamento central. Es ahí dond" *: parece que para todos,.inclusc¡

sobre la base de nuestras creencias, se Vuelve más posible entrar a este

debate. Fero las cosas no quedan ahi y qu.isiera señalar cios elementos

adicionales. Da. la- sensación que cuanclo pensamos el tema de una

violación y asociamos que esa violación se produce en Ltna muier que \
tiene discapa.cidad mental ¿qué es 1o cclmplicaclo ahi, qué se tm.3,aft

\
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producirlg.lra vigrlac,ión o que la ryujer haya tenido discapaci'Ja;,d mentalP

Y entonces sc)n solo reprochables las violaciones con mujergs g gontra-

mujeres que tienen discapacidad mental, y las niñas de doce, catorce,
r r 1t 1 -:- --- -1^-: a,--- ,^-quince años y las adultas may.ores y las mujeres.y las jóvenes, no es cierto

¿ahí, no es reprocha.ble? no tiene el peso también ahí fuerte de una

violación que le permita a ella tomar la decisión sobre interrumpir n no

interrumpir ese grytbarazo. Y entonces me parece que también es un

elemento a considerar. Un adicional tiene que ver con elementos que

convierten a este en un. deba+e-eer.-sqbre tqdo en una acgión

absolutaqrente ciiscrirrrinarlqra para dos grupos de mujeres.. Las mujeres

que' tiene .recLlrscs económicos y que, pot' 1o tanto, ,Pugdeg tomar ia

clecisión cle hacer un a,borLo en condir:iones, si ustedes quieren,

aclecuadas en térm:.qos méd.icos y aquqli.as que no tienen.esa posibitidaC

y tienen que recurrir a las peoreg cclnd,iciones para.tra';ci,i5-., Y Qfe no

solamenie eso,.sinc que de.spués entran a un proceso cle jti¡llsitlizacién.

Arganizaciones de mujeres clevelan que en los últimos cinco a-ños

trescientos ochenta y siete mujeres abortaron, cien por ciento de esas que

están registradas fueron iudicializadas. Y el cien por ciento de elias

provenía de hogares pobres. Es decir, 4quí tenemos un elemento de la

realidad o no h.ay ninguna mujer de algún hogar de condiciones

económicas acomocladas que haya aborclado o tocias las causas pr,rnibles

caen en hoga.res pcrbres. Y este es unr elentento er¡identernente
'i

complicaclo. Por eso es que respaldo la posición de la Ccrnisión por haber

traído este ,tema al debate. Por eso gl Oue respaldo ia posiciór: de

organizaciones de mujeres que tienen esta como una ccnsigna desde hace
t . i'-

algunos años ]r es una consigna represada-. Por eso respeldo la posición

de las legisladores y ios legisladores que han hablado c.on va!.entía. 
1

porque da la sensación que aigunos quieren ponernos este comc unt-ema4
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tabu o como que no puede ser tratacio.. La valentía de decir qr¡e e.starnos

de acuerdo con esta norm.aliva. Y es por esq qu: en 1o persorral, apoyaré

esta iniciativa ctq la Cornisión. Mi voto será a favol de aug esta Re.forma

pueda ser apqcbada y,eso fro solarnente por,la consistencia de la.reforma

sino q-ue es parte de una agenda., dq la flge¡rda de mujeles, de la agen-da

feminista que tociar,'ia eqtá pepdiente. Gracias, Presitlent?: -:'-'-----.--,-:.----

l. ' I

L.A SEÑORA PRESIDENT4: Gracias. señpr Asambleísta, Tiene la palapra

e1asambleístal,uisPachaia.---------..----..-

EL ASAMBLEÍS'|A PACHALA POMA LUIS. Gracias Presidenta. Queridos

asambleístas, querida.s asambleístas. Señora, Presidenta, primero tengo

que ind.uciablemente reconocer a Ia Cqmisión de Justicia el trabajo

realízad.o, y sobre todo por querer que esta Ley o este Código InLegral

Penal seajn rnas gfectiva. Pero también me-llama enormqmente la atqnci.ón

que la Cornisióir ,le Justicia y Estructura dei Estado no ha-'la incorr.¡orado

par€. este primer deklate el Proyecto de Ley Orgánica Reir:rmatoria del

COIP, que fue propuesta por rni perSona con fecha primero cie marzo del

clos mil tliecío<:ho. El CAL, mediante Resolución CAL-dos r.nil diecisiete-

trescientos clieciocho de fecha once de mayo del dos"mil dieciocho, calificó

a trámite el Prcllecto cle Reforma y -dispuso sea remiiido a" ia'Comisiórr'de

Justicia. Se 'propuso en este Proyecto de Ley para refÓrmar ciertos

artículos contenidos en él Libro I del Título cuatro, Capítulo VIII del COIP

en 1o que tiene relación con las sanciones de las infracciones de tránsito.

Señores asambleístas, tal corno se encuentra legisla<1o las sanciones cle

ias infracciones de tránsito se encuentran en contraCicción con los

principios constitucionales. De no ser sancionados de una vez por la

rnisma ca.usa, articu.lo setenta y seis nunteral siete de ia Constituclón de

\

Y
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la $epr¡llica dei Ecuad.or, nadie puecie ser,juzgado mas dq una vez t:rol 1a

misml.gaus3 y. materia, El pringipio constitucional, que 9l {rabajo 9s un

derechc económico, artículp lreinta y treiF Constitución de la Republica.

Y fuente d.e realíz4ción.persong-l, artículo sesenta ¡r seis numeral quirrce.

Cuando un conCuctor que conduzca un vehículo motoriz'ad.o, y cometa

una infracción de tránsito en ia actualidad es sancionado por tres veces

al misrno tiempo: 1a una, pérdida de puntos en la licencia de conclucir,

privación de la libertad y multa pecuniaria. incluso cuando las

circunstancias de la infracción son gra\/e, la sanción puede llegqr

inclusive a perder la licencia de conducir. Esto ya no 1e 
puede permitir

que siga sucediendo, que existan tres sancio¡les a La .ueq pa\a los señores

condlrctores. La proplresta radica er-r que ya no exista la red';rccictn cle

puntos por las infiacciones.de t-ránsito. Y de esa manera ei conductor

profesicnal y no profesionai nc, pierda la licencia de conCucir. Pgrque

perdiendo,la licencia de conducir es obvio gue.el chófer profesional 4o

tenclrÍa su herramienta para trabajar, que es la licerrcia de conducir y por

encle no tendría fuentes de ingreso para el surstento suyo y el de su

familia. Corriendo con esto el riesgo de incrementar la ciesocupación y de

pronto incitar a la delincuencia a esa persona sin su herramienta de

trabajo, como es el título de licencia de conducir. En eso tenetnos que

pensar aciemás, queridos compañeros. También se reforma el COIP en 1o

que tiene relacién con la suspensión ternporal de la licencia de conducir

y envez de esta sanción se irnpone al que,cornete la infiacción de tránsitc¡,

reciba una capác:itación de conducción y que se¡á pagado ccn.su.s propios

rnedi'¡s econórrrioos. Eliminan.do,d.ei.COIP la sanción de la pérdida de

puntos en la licencia de conducir por las infracciones Ce tránsiio, el

remedio sería el aumento y el endurecimiento"en ias rmrltas. Con esto

estarías aplicando io dichc, siempre, ha5'' que darle en este casr"r donde
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más le dnele, en este caso el bolsillo porqlle incrementando ias multas

entonces tomarían más conciencia los peñores conductores. En el

Proyecto de Reforma al C.OIP también se está tomando en cuenta en

consideración de los dueños de los vehícutros de uso púbiico, serán los

respcnsables de las infracciones que comentan los c!ófqres gug se

encuentren conduciendo el r,'ehículo al momento dei cometimiento de,la

infraccirin. Es decir, cuando el, drieno del vehículo le obliga a,,su

conduct-or o chófer a tomar el vehículo púLrlico con llantas lisas,.en rnalas

condiciones o 9n general,. El vehículo qu9 no se encueltle en perfgclas

c:oftrdiciones entonces el d'ueño debe que ser responsabig de las
"

sanciones. La propuesta,del Proyecto dg.Ley Reforrrratoria del COIP,

contiene dieciséis articulos y rrna disposición derogatoria a los articrilos

noventa y.siete ¡r noventa y ocho de la i.ey Organica de Trar,sporue

Terrestre. Por 1o tanto, esto no se ha tonrado en cuenta en 1as reformas

al COIP, querida Presidenta y compañeros asambleístas. Por otro 1ado,

respecto al artículo sesenta y cinco, en cuanto a la inhabilitación para el

ejercicio de la profesión, empleo u oficio. La Reforma dice: "Cu,ando el

delito tenga relación directa con el ejercicio de la profesión, empleo u

oficio Ce la, persona sentenciada, la o eI jazgador, en sentencia dispondrá

que una vez culnplida ia sentengia priualjva de la libertad, se le inhabiiite

en el ejercicio de su prcrfesión, er-npieo u.oficio, por el tiempo deterrntno

en cada ti¡ro penal."" Es decir, a. más de e star inhabilitado con su ernpieo,

oficio o profes'oir durante la'cárcel, durante la sentencia, tarnbién un ailo

o dos c tres años desprrés de haber salicl<.¡ tfe la cárcel 1.endrían tarnbien
:,

la misma sanción. Es decir, este señor no pc¡dria trabajar de por viCa y

con eso cuando reha.ce str- vida económica, su vida psicológica. Es ciecir,

saldría prá"cticamente a nllnca más trabajar. Y, por 1o tanto, se propone 
\

1o siguiente; de esta manera propongo el. siguiente artícurlo. Artículo ?
\
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sesenta y cinco: Inhabilitación para.el ejercicio de .su prof'esión, empleo u

oficio. Cua.ndo el delito tenga relación directa con el ejercicic d.e su

profesión, empleg u oficio de la persona sentenciada, ia c ei juzgador en

sentencia. dispondrá además cfe,fa inhabilitación al ejercicio de su empleg

o srt pr5ifgsión sqlo ,mientras ". {É cr-lmplimieqto a la gentencia, no

después, pofque despuQs tiene que salir rehabilitado. Sobre el aborto.

bueno, la vida es vi.da. En nuestros pueblos, en nuestras comunidacíes,

nuestros niños mueren por ,desnutrición, por hambre, honestarrrente

porque ios centros médicos quedafl muy distantes, porque no contarnos

con ambulancias, suficientes méd.icos y no porque la madre quiere o el

padre quiere. Nosot-ros somos amantes de la vida, eso sí, arlrantes de la

vida digan 1o que digan. Nosotros hemog sufrido durante ,años, sí, la

pobreza,.la miseria".el maitrato .del, Estado, la, mSiEinación, .no her¡-os

tenido 19 eue-, debemos tener: mediginas, trato psicológic.o, atenciones,

etcétera. A pgsa¡ de que no ha existido este tr,ato igualilario del E,s.ta,Co

hacia nosotros, los pueblos marginados, nosotros siempre estarerrros por

clefender ia vida" Y nuestras madres son vaiientes que llevan en si-l setlo,

en su barl'igr-lita a pesar del sol, a pesar del harnb.re, a pesar de qr"te no

tienen corrrida suficiente; a veces corfie una sola vez al día, a veces

solamente la colaclita, o a veces solaménte un motecito, a pesar cle eso

somos valientes en cuidar ia vida. Y por lo tanto, aquí necesitamos coraje

y decisión para vivir esta sitr.ración; Por io tanto, President&, yo no estoy

de acuerdo, yo creo que rrosotros aquí como asambleístas no podemos

decidir esta situación, es .el pueblo que poco a poco tencifá- que .i.rse

levantando para defencler la vida y por eso el pueblo ecuatcrriano desde

las parroquias, recintos, cornunidades, cantones, provincias ¡r ei Ecuador

entero tiene <lue levantarse con sus banderas biancas a- defender la viCa.

Porque aquÍ no podemos nosotros, los crento treinta y siete iegislaclores,

REF4"J.BLTCA iD.ffi [." EC:U'\DCIR
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LA SBñORA PRFISIDENTA. Terminó su tiempo Asambleísta..

EL ASAMnlejSfe PACHALA POMA LUIS. Muchas 81aci3s, f;residenta. Y

por eso cuando hay e'riclenc.ia no hlV efRlicación y la Constitucion dice,.

e1 Estado garanttTará la vida, incluido el cuictradg de la proteccion desde

la concepción- y todo lo que se haga a.favo¡ del aborto es.incc¡nstitur:ir7nal.,

YporeSoqueviva1avidaqueridclsecua|orianos..---------.---.------:-

LA SEÑORA PR}DSIDF]I'{TA. T.CNCMOS

por la asambieísta Marcel,a. Aguiñaga.

LA ASAMBLEISTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSiCiCN tA.

Rápidamente. Solamente, primero, llamar a la racionalidad de ciertos

discursos, más allá de nuestras convicciones religiosas, particulares y

éticas. Yo quisiera decir que,,también engañ'ar a los ciudadanos coll

discursos que no son ciertos, estas son formas de mentir y lambién esto

atenta a la ética. Qgisiera también decirles, así como mentir para aL'gunos

que profesamos alguna religión es pecádc: también no leer,'si'bierl'es

cierto no es pecado no leer, si desdice l¡rurcho y no enorgullcce que rin

legislador no lea conceptualmenie un tnforme de cual hán siclo los

funo.amentcs pata que Se proponga una reforfira. á un articui-ado, eso es

1o cuestionable. Invitarlos ai debate con seriedad, esto nc es un terna

lácil, es un tem.a compiejo, pero evider^temente requiere qlle haVa 
q

posiciones más abiertas, más allá de cualquier convicción personol,f

decidir soltre

hierro muere,

la vida

corrro a

J

mí

''.

degir que bueno, corno a hierro se mata, a

me hicieron, ojo por ojo o diente por diente; por

eso...
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religiosa que tenga alguna persona y se los digo desde algunas

precisiones y opiniones que Se dieron aquí. Yo. no creo que las mujeres

mentimos cuando hablamos que somos víctinr-as de alguna agresión

sexual, no se me ocurre que en una sociedad como est]r mlchista, urla

rnujer mienta respecto de una situación tan dolorq,sa,, nq solamente qar?
1

el1a sino para los suycs. No jueguen con el honor de las liujer,gs y se ios

dice una rnujer. Yo no creo que.las rrrujeres me4timos en ese sentiCo 5r io

que necesita una mujer en,dolor no es el cuestlqnamientg de la sociedad,

necesita una $.alo amiga, necesita un centro de acogida, nerJesita cornc

han hecho ios países desarroliados, que si decide tener ese niñ.o el Estacicr

le clé ¿n ingreso, . r.recesita 
. 
acompañarniento de saLu{, necesita

acompañamiento terapéutico; eso es 1o que necesita una rnujel, no que

terrnine en los centi'os de rehabilitación de nuestro país. Cuando se dice

que no hay mujeres y lamentablemente qr-re un legislador en un medio de

comunicación haya dicho que el terna de violaciones y procluctos de estas

violaciones, ernbarazos es menor en el Ecuador, pri.rrrero decirle a ese

legislador que es ignorante, ignorante porque no quiere aprender más,

ignorante porque se tapa los o.jos ante una dura realidarl. A ias mr-tjeres

nos acosan, a las mr-{eres nps agreclerL, a las mujeres nos violentan todos

los días, todos los días; ¿qr.liérres?, hombres. Quienes pueden h¿lcer ias

diferencias en este momento en la sociedad, senores legisladores,

ustedes, los hornbres. ---- ----:------*-.--.------'-
':,

I,A SEñORr{ PRESIDEÑTA. Gra,cias, señora Asambleísta. Tenemos otro

punto cle iniorrnación solicitado por el aiambleísta Esteban Tcrres. No

tenemos rnás solicitudes de intervenciÓn, por 1o que Se clausura este

primer debate. Se suspende la sesión y, señor Secretario, por favor,

procecla a constatar el quorum para retomar la sesión quinientos setenta
\
x

k
\

Pagina 67 de 68



REPÚBLTCA DEL ECUADOR

oúc'¡n ó/r*, *. l inunk*n*,/

Acta 565-8

y cuatro.

''

EL SEÑOR SECRETARIO. 'Tomo nota de la 'sus6lensión, señora

P,residenta. Le solicito unos minutos para reinstalar la siguiente

sesión.---

[,a señora Presidenta suspende la sesiÓri cl do son las dieciséis hc,ras

slete mlnutos. ----:--

^ABG.
Primera V a Nacional

il/

"fi¿Éd4itrüü/ i
BEI,EN ROCHA DIAZDRA.

Secretaria Ge de la lea Nacional
I
t\
*7
4/
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